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S U M A R I O  '

Parte oficial#
Ministerio de Gracia y  Justicia:

Real orden disponiendo se establezca en todo su 
vigor el Real decreto de 13 de Agosto de 187b 

> ’ y la instrucción de 28 de Mayo de 1877 sobre re
paración extraordinaria de templos y edificios 
eclesiásticos.

, Ministerio de Hacienda:
" Real orden declarando que el tipo medio del cam- 
 ̂ bio-en la prim erá quincena del mes actual ha
, ,  ' sido el de 32l94 por TOO, correspondiendo una

reducción de 25 por 100 en las liquidaciones de 
; derechos que para su pago en oro se efectúen
; : en las Aduanas durante la segunda quincena

de dicho mes.
Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes:

Reales órdenes resolviendo se anuncie á concurso 
entre Profesores de las Escuelas de Veterinaria 
y de las de Ingenieros industriales la subven
ción para ampliar estudios en el extranjero, y 
las oposiciones á pensión con ^idéntico objeto 
entre alumnos de las mismas Esquelas, 

i Otras disponiendo se anuncien las vacantes de 
f v varias Cátedras en las Universidades ó Institu-
; tos que se expresan. #

** Otra nombrando Vocales dé la Comisión organi
zadora de la Sección Española para la Exposi
ción Internacional de Bellas Artes en Munich 

- á los señores que se indican.
* ~ Otra trasladando á D. Rafael Blanco á la Cátedra 
( de Historia N atural del Instituto de Ciudad

Ministerio de Agricultura Industria, Comercio y  Obras pú
blicas:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta 

por el Gobernador de Sevilla á la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante por retraso de un tren.

Otra resolutoria de un expediente instruido á ins
tancia de D. Dimas Cabeza, Gerente de la So
ciedad Vasco-Asturiana, solicitando aprove
chamiento de terrenos en el Campo de la Rue
da en el Concejo de Muros.

Administración central:
H a c ie n d a .—D irección general de A du an as.— Re

sumen de las cantidades y valores de los prin
cipales artículos importados y exportados en 
la Península é islas Baleares durante el mes de 
Noviembre del año 1904, comparados con los de 
igual período de 1902 y 1903.

G o b e r n a c i ó n .— Inspección general de Sanidad inte 
rior.—Anunciando como vacante la  plaza de 
Médico Director del balneario de Carlos III 
(Trillo) Guadal ajara.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. —Anuncios 
referentes á provisión de subvenciones para am 
pliación de estudios en él extranjero, y opoáD 
ciones á pensión con idéntico objeto.

Anunciando las vacantes de varias Cátedras en 
!las Universidades é Institutos que se expresan.

Nombrando el T ribunal que há de j uzgar las opo
siciones á la Cátedra de Dibujo industrial, va
can te en la Escuela de Ingenieros industriales 
de Madrid.

Universidad Central—Convocando á los opositores 
á la Cátedra de Economía política, vacante en 
la Universidad de,Valladolid. * *

Convocando á los opositores á la Cátedra de De
recho mercantil, vacante en la Escuela Supe
rior de Comercio de Valencia.

A g r i c u l t u r a . — Dirección general de Agricultura, 
Industria y  Comercio.—Ampl i and o por quince 
días el concurso para la provisión de las plazas 
vacantes de Celadores de minas.

Administración provincial:
Dirección de las Minas de Almadén. — Subasta para 

contratar el suministro de hierros y aceros 
necesarios en estas Minas.

Administración municipal:
Ayuntamiento de Madrid.— Anunciando quedan á
• disposición pública en esta Secretaría las rela

ciones de contribuyentes que lian de formar la 
Junta municipal en el corriente año.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia.

Anuncios y  noticias oficiales:
Sociedad Azucarera-de España.-Banco de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme ál atr- 

tículo 183 del Código de Comercios 1
Banco de España. " ' • .
Observatorio astronómico: — Datos meteorológicos.

P arte no oficfal* i
Anunciós, santoral y espectáculos.
THbunal Supremo.—Pliegos 19 y 20 de sentencias 

de la Sala de lo c iv il/tom o I del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

. SSL MM. el R sry su Augusta Madre y Real Familia (Q. I). G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN CIRCULAR

Lo exiguo del crédito presupuesto para reparación de templos, en 
relación con la cuantía de las peticiones formuladas por las Juntas dio
cesanas, obligó á dictar la Real orden de23 de Abril del año último, en la 
que se fijan las reglas sobre la prelación de las concesiones de esta ín
dole y se establecen subvenciones proporcionales al importe de los pro
yectos remitidos á esté Ministerio.

Laudable fué el propósito de la mencionada disposición; pero la prác
tica ha demostrado que, perturbada la tramitación de los expedientes, 

> resulta además infructuosa en muchos casos la aprobación de los pro
yectos y la concesión, de subvencionesj ante la imposibilidad de garan
tizar debidamente la parte ó tanto por ciento que en cada caso corres
ponde á las iniciativas locales, sin contar con que sería posible, aunque 
no verosímil, que en los proyectos que se formen en adelante se au

gmenten los presupuestos de contrata con el fin de que crezca á su vez 
1 la subvención proporcional.

Por otra parte, la ley de Presupuestos del año último, en su art. 22, 
prohíbe que se contraigan obligaciones superiores al crédito legislativo 
á ellas destinado. Basía esta disposición por sisóla á evitar el abuso la
mentable de dar elasticidad á los créditos por el sistema de comprome
ter presupuestos sucesivos, siendo su consecuencia inmediata la impo

sibilidad de aprobar más obras que aquéllas cuyo plazo de ejecución se 
halle comprendido dentro del ejercicio en que se contraen.

En virtud de las anteriores consideraciones;
S. M. el R ey  (Q.* D. G.) se ha servido, disponer que se establezca en 

todo su vigor el Real decreto de 13 de Agosto de 1876 y la instrucción 
de 28 de Mayo de 1877, dictada para su cumplimiento sobre reparación 
extraordinaria de templos y edificios eclesiásticos.

De Real orden lo digo á Ud. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á Ud. muchos años. Madrid 14 de Enero de 1905.

UGARTE
Sr  ~ :

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr..' En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de 22 de Fe
brero del año 1902;

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotizaciones diaria^ 
oficiales de la primera quincena del mes actual, se ha servido declarar 
que el tipo medio del cambio en el indicado período ha sido el de 32*94 
por 100, correspondiendo, en su consecuencia, una reducción de 25 por 
100 en las liquidaciones: de; derechos que para su pago en oro se efectúen 
en las,údnanas durante laeegunda quincena del mes de Enero corriente.

De Real orden lo digo t  ÍV...I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Enero de 1905.

CASTELLANO
Sr. Director general dé Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  PÚBLICA Y BELLAS ARTES
. R E A L E S  Ó R D E N E S

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5." Real de
creto do 8 do Mayo de 1903;
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S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 

que se anuncie el concurso entre Profesores en propie
dad de las Escuelas de Veterinaria á la subvención para 
ampliar estudios en el extranjero, ̂ correspondiente al 
año académico de 1905 á 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1905.
-  CIERVA
Siv Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M: el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
, que se anuncie á oposición entre alumnos de las Es
cuelas de Veterinaria la pensión para ampliar estudios 
eñ el extranjero, correspondiente al año académico de 
1905 á 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 dé®ñer<5 dg 1905.
i  ¿  CIERVA
Sr. SubseSrétarhTde este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se anuncie á concurso entre los Profesores en propie
dad de las Escuelas de Ingenieros industriales la sub
vención para ampliar estudios en el extranjero, corres
pondiente al año económico de 1905 á 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 15 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que 
se anuncie á oposición entre alumnos de las Escuelas 
dé Ingenieros industriales la pensión para ampliar es
tudios en el extranjero, correspondiente al año econó
mico de 1905 á„ 1906.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos» Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Sección de exactas de la Fa
cultad de Ciencias déla Universidad de Tarragona la 
Cátedra de Mecánica racional;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
anuncie su provisión al período de concurso de trasla
do, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 8 
de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1905.
„ , CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
trasladar, en virtud de concurso, á la Cátedra de His
toria Natural y Fisiología é Higiene del Instituto de 
Ciudad Real, con el suéldo unual de 3.000 pesetas, á 
D. Rafael Blanco y Juste, actual Catedrático numera
rio de igual asignatura del de Huesca, cesando desde 
esta fecha en elúltimo de los Institutos mencionados, 
conforme á lo preceptuado en el Real decreto de 31 de 

"¿Julio último.
De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 

<Jemás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1905.
¿  o V  CIERVAbr. Subsecretario de este Ministerio.

> -  Méritos y  servicios de D . Rafael Blanco y  Juste .

Licenciado en Ciencias Naturales, con nota de Sobresalien
te y premio extraordinario. -

Doctor en la misma Facultad, con nota de Sobresaliente vr 
premio extraordinario.

Tiene aprobadas todas las asignaturas de la Facultad de 
Ciencias físico químicas.

' Tiene certificado de aptitud pedagógica obtenido, mediaii- 
te examen de Pedagogía, en la Escuela Normal Central de 
Maestros.....

,,, Catedrático numerario, en virtud de oposición, nombrado 
por Real orden de 2 de Junio de 1903.

Ha sido Ayudante del Museo de-Ciencias Naturales, cuyo 
cargo obtuvo por oposición. •
. Fue alumno pensionado por el Ministerio de Fomento, du
rante el ano de 1894, en la estación de Biología Marina de 

; Santander. °

Ilmo; Sr,: Transcurrido el plazo de veinte días por 
el que sé anunciaron á concurso de traslado las pia¿ás 
de Profesor de Fedagogíá vantes>én lósInstiíñfosge^ 
nerates y téemCoá de  ̂ ^

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 11 del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1903;

S. M. él R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
la plaza vacante de Cádiz se agregue á las oposiciones 
de Profesores de Pedagogía, turno libi*e, Sección de Le
tras, y la de Granada, á las de Sección de Ciencias, tur
no de Auxiliares.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Sección de Letras de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Bar
celona la Cátedra de Lengua y Literatura griega;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 
que para proveerla se anuncie al período de traslación, 
que le corresponde con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Enero de 1905.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Vocales de la Comisión organizadora de la 
Sección Española para la Exposición Internacional de 
Bellas Artes, que ha de inaugurarse en Munich en 1.° 
de Junio próximo, creada por Real orden de 31 de Oc
tubre de 1904, á los Sres. D. Francisco Pradilla, Don 
José Moreno Carbonero, D. Emilio Sala, D. Salvador 
Martínq? Cubells, D. Ignacio Pinazo y D. Francisco 
Amérigo, pintores, y á los Arquitectos D. Fernando 
Arbós y D. José Urioste.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Enero de 1905.

^CIERVA
Sr. Subsecretario de eéte Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U ST R IA , COM ERCIO Y  OBRAS PÚ B L IC A S

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante, á causa del retraso con que llegó á dicha 
capital el tren correo núm. 22, el día 25 de Diciembre 
de 1901, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada en 22 de los corrientes por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., el Consejo ha examinado el ad
junto expediente, relativo á la condonación solicitada 
por la Compañía de los ferricarriles de Madrid á Zara
goza y Alicante, de la multa de 250 pesetas que le fuá 
impuesta por el Gobernador de Sevilla á causa del re
traso con que llegó á_ dicha capital el tren correo nú
mero 22 el día 23 de Diciembre de 1901:

Resultando que el indicado retraso se debió princi
palmente á la detención en Alcázar, de una hora cinco 
minutos, para esperar al tren núm. 7, al tiempo per
dido por el descarrilamiento de un vagón en la esta
ción de Santa Cruz, y en operaciones de carga y des
carga:

Resultando que la Compañía, después de especificar 
los retrasos en cada uno de los trozos del trayecto, ma
nifiesta que debe tenerse en cuenta la fecha en que ocu
rrió él retraso, víspera de las fiestas de Navidad, en 
cuya época acrece el movimiento de viajeros y es mucho 
más considerable el número de expediciones de gran 
velocidad, y que, además de estas circunstancias, coñ- 
curren las del tiempo perdido por el servicio de la eo-* 
rréspondencia pública y la del temporal de nieves, que 
es uñ verdadero caso de fuerza mayor:

Resultando que el Negociado correspondiente propo
ne que sea condonada la multa, en oposición con el 
Ghtóséjo de Obras públicas, que entiende debe ser con
firmada: \

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso ob
jeto de esta consulta:

Considerando que el retraso penado excedió de la 
tolerancia reglamentaria: ,

Considerando que son inadmisibles las exculpacio
nes alegadas por la Compañía, porque, en su mayor 
g^te, léjós de sercasosdefuerza^ máyory ,acusan dés- 
organizaéión y morosidad en el servicié público, impu- 
taWoA ía misma: , * *; * v ; „ >

además que lafc tóíeraneiaé

tarias se han establecido para atender á las circunstan
cias extraordinarias que la repetida Compañía consig
na como ñausas determinantes del retraso de sus trenes\ 

El Consejo opina que procede confirmar la multa á. 
que se refiere este expediente.» ,

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden lo comunico á V. I. para su 
conocimiento y oportunos efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 18 de Mayo de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Visto el expediente informativo instruido en ese Go«* 
bierno civil á instancia de D. Dimas Cabeza y Roses, 
como Director Gerente de la Sociedad general de Fe
rrocarriles Vasco-Asturiana, solicitando aprovecha-* 
miento de terrenos en el Campo de la Rueda, termina 
municipal de San Esteban de Pravia, Concejo de Mm 
ros, al objeto de destinarlos al establecimiento de la 
estación terminal del ferrocarril de Ujo á San Esteban, 
y servicios de vías auxiliares:

Vistos los informes emitidos pór V. S., por el Ayun
tamiento de Muros, Comandancia de Marina de Gijón, 
Junta provincial de Sanidad, Ingeniero Jefe de la pro* 
vincia, quinta División técnica y administrativa de fe
rrocarriles y Negociado de ferrocarriles (concesión! y  
construcción), todos ellos favorables al otorgamiento 
de la autorización que corresponda en vista de la pe* 
tición:

Resultando que, teniendo en cuenta ésta, el expe
diente ha sido tramitado con arreglo á lo que se deter
mina en el art. 16 de la vigente instrucción de 20 de 
Agosto de 1883:

Resultando que la única reclamación que en* contra 
déla petición fué presentada ha sido retirada por los 
mismos que la suscribieron, Doña Valeriana Fernández 
Pérez y D. Prudencio García Gutiérrez:

Considerando que la Sociedad peticionaria manifiesta 
comprometerse á dejar libre la porción de superficie 
que para dársenas y obras de encauzamiento sean ne* 
cesarías:

Considerando que por la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, al proponer las condicioñés: para él 
otorgamiento de la concesión, se ha tenido presénte lo 
que en definitiva pueda ser aprobado para líneas de 
encauzamiento de la ría, en su parte Este y Norte, y 
también la posición de la arista exterior de la carretera 
de Belmente á San Esteban:

Considerando que el plazo que se señala para el dis
frute dé la concesión no puede en manera alguna e ^  
ceder de la que corresponda á la concesión del mencio
nado ferrocarril;

5. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Dirección general de Obras públSéas; ha 
dispuesto se acceda á lo solicitado por la Sociedad 
Vasco-Asturiana; entendiéndose queda ésta obligada al 
cumplimiento, en lo que de la misma dependa, de las 
condiciones que á continuación se detallan:

1.a Los terrenos cuya ocupación se autoriza, son: 
los limitados al Sur por propiedad de la misiva Socie
dad Vasco-Asturiana; al Este y Norte por nna línea dis
tante lOlnetros de la que en definitiva apruebe él Esta
do para línea de encauzamiento ó muelles de la ría, y

. al Oésté por otra distante cinco metros de la arista ex
terior de la carretera del Estado, de Belmonte á San 
Esteban.

2.a Fuera de estas líneas, los servicios*que, ségún el 
plan de obras que los planos indican, sé establecen en 
algunas zonas no llevarán consigo más derecho qüe el 
de paso ó servidumbre.

3.a El trazado de la vía que desde la estación se di
dirige á la zona A B C'D, propiedad de la Sociedad, Se 
ajustará exactamente al presentado con la firma del ín- 

/geniero Sr. Durán.
4.a A tal fin, deberá construirse un muro de 70 me

tros, en la posición indicada en el plano que acompaña 
al informe de la Jefatura, fecha 1.° de Febrero de 1904, 
definida por su punto de arranque en el muro de la ca
rretera y el ángulo que con ésta forme.

' 5.a La cimentación de este muro, por la parte anti
gua al actual, ño descenderá más que la de ¡éste, y el 
resto, en la parte que corresponda á muelles en proyec
to para la dársena, deberá aumentarse en forma que 
pueda existir al pie del muro cinco metros dé caládé, 
respecto á la línéá dé b. m* v. e. , V ¡

6.a. El cierre de la superficie cuyo aprovechamiento 
se concede en la longitud que resta lindando con la ría, 
se hará construyendo el malecón’ que la Sociedad pro
pone, dé forma qúe su coronación siga la línea que in-



Gaceta de Madrid.—Núm. 16 16 Enero 1905 183
7.a Para establecer la rasante de la vía sobre el en

sanche de la carretera actual se construirá el múrete 
de separación que indicamos en las transversales, el 
cual tendrá la altura máxima de 0‘64 metros en la es
quina del muro actual y enrasará con la rasante de la 
carretera en su terminación.

8.a En toda la longitud del muro que se cruza con la 
vía se establecerá ésta con doble carril, y en todo su 
ancho se colocarán adoquines, afirmando el resto de la 
explanación con arreglo á las instrucciones que sean 
dadas por la Administración durante la ejecución.

9.a A fin de garantir el servicio público que se vie
ne efectuando en el muro muelle de la carretera, debe
rá poderse cerrar la vía en los límites de la estación, 
no abriéndose más que en el momento preciso del paso 
del tren, ni que éste ni unidad alguna de él pueda per
manecer detenidos en la explanación del muro actual.

10. Las obras deberán empezar en el plazo de tres 
meses, y se terminarán en el de diez y seis meses, con
tados ambos plazos desde la fecha en que se publique 
en la; G a c e t a  d e  M a d r id  la concesión.

11. Antes de empezar las obras se hará por el Inge
niero Jefe, ó Ingeniero en quien delegue, el replanteo 
de las mismas, levantando la correspondiente acta, uno 
de cuyos ejemplares se remitirá á la aprobación de la 
Superioridad, y una vez obtenida se entregará otro 
ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia.

12. La Sociedad concesionaria avisará al Ingeniero 
Jefe cuando se terminen las obras para que sean reco
nocidas, levantando la correspondiente acta en la for
ma expresada para la del replanteo.

13. La inspección y vigilancia de las obras estarán 
á cargo del Ingeniero Jefe de la provincia, á cuyo fin 
deberá la Sociedad concesionaria facilitar para estos 
efectos una copia, autorizada por la Dirección general de 
Obras públicas, del proyecto; siendo de cuenta de la So
ciedad los gastos que estos servicios ocasionen. Podrá 
en todo tiempo la Jefatura dictar las instrucciones que 
crea convenientes para que en el detalle de las obras se 
cumplan del mejor modo las bases de esta concesión.
v 14. Para garantir el cumplimiento de estas condicio - 

ires, la Sociedad concesionaria depositará en la Caja 
general de Depósitos, ó en la sucursal de la provincia, 
la cantidad de 1.713 pesetas 68 céntimos; debiendo pre
sentar la correspondiente carta de pago al Ingeniero 
Jefe antes de hacerse el replanteo, fianza que le será 
devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras.

15. La concesión se otorga sin plazo limitado, den
tro del que corresponda á la del ferrocarril de Ujo á San 
Esteban de Pravia, salvando el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero; quedando sujeta, en la forma 
que proceda para este caso, á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la ley de Puertos.

16. - La Sociedad concesionaria queda obligada, res
pecto de la ejecución de las obras, á cumplir el Real 
decreto de 20 de Junio de 1902 sobre reformas sociales, 
afín de establecer el contrato de trabajo con los obre
ros, según el mismo dispone;

17. La falta de cumplimiento de cualquiera de estas 
Condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión.

Lo que de Réal orden digo á V. S. para su conoci
miento, el del Ingeniero Jefe y el de la Sociedad inte
resada. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Enero de 1905.

CARDENAS 
«Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección gen eral de ia n id a d  interior.
En cumplimiento r de lo preceptuado en el art. 28 del vi

gente reglamento. dé Baños y aguas minero-medicinales, se 
anuncia corno, vacante la plaza de Médico Director del bal
neario de CarlosIII (Trillo), en la provincia de Guadalajara, 
por defunción de D. Juan Garrió y Grifol, que la desempeña
ba, cuya vacante habrá de proveerse en el próximo concurso.

Dios guarde á Ud. muchos anos. Madrid 13 dé Enero 
de 1905—El Inspector general; Eloy Bej araño.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA T  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En‘cuplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, ésta Subsecretaría anuncia la celebración del concurso, 
entre Profesores en propiedad de las Escuelas de Veterinaria, 
á la subvención para ampliar estudios en ’él extranjero, co
rrespondiente; al año academice de 1905 á 1906, de que se ocu
pa el nrt» 2.° del Real decreto de 8 déMayo dél903>é impor
ta 3.000 pesetas, que percibirá el interesado á razón de 250 

~ pesetas éádámaó dé“ló^dóceíméáés,láolídé 1.0 de Octubre dé 
1905 á 30 de Septiembre de 1906, acumuladas al haber perso
nal; previa júsfífteación de resjdqnci^ en el Extranjero por 
medio de certificado dél Cónsul dé Espána. ' .* * •*. ..

Los que deseen tomar parte en el cohcurso elegirán libre
mente la clase de estudios que deseen ampliar y el punto del 
extranjero donde han de efectuarlos1, cuyos extremos razona
rán en la instancia que dirijan á esta Subsecretaría por con
ducto de sus Jefes académicos, dentro del improrrogable pla
zo de tres meses, contados desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El interesado tendrá la obligación señalada en el art. 10, y 
disfrutará de los beneficios establecidos en el art. 11 de dicho 
Real decreto.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan desde luego que asi se ve
rifique.

Madrid 7 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, el C. de 
Albay. .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, esta Subsecretaría anuncia la celebración del concurso, 
entre Profesores en propiedad de las Escuelas de Ingenieros 
industriales, á la subvención para ampliar estudios en el ex
tranjero, correspondiente alano académico de 1905 ál906, 
de que se ocupa el art. 2.° del Real decreto de 8 de Mayo de 
1903, é importa 3.000 pesetas, que percibirá el interesado á 
razón de 250 pesetas cada uno de los doce meses, desde 1.° de 
Octubre de 1905 á 30 de Septiembre de 1906, acumuladas al 
haber personal, previa justificación de residencia en el ex
tranjero por medio del certificado-del Cónsul de España.

Los que deseen tomar parte en el concurso elegirán libre
mente la clase de estudios que deseen ampliar y el punto del 
extranjero donde han de efectuarlos, cuyos extremos razona
rán en la instancia que dirigirán á esta Subsecretaría por 
conducto de los respectivos Jefes académicos, dentro del im
prorrogable plazo de tres meses, contados desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El interesado tendrá la obligación señalada en el art. 10, y 
disfrutará de los beneficios establecidos en el art. 11 de dicho 
Real decreto.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique.

Madrid 7 de Enero de 1905.—El Subsecretario, el C. de 
Albay. ,

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, esta Subsecretaría hace saber que el próximo mes de 
Mayo se celebrarán en esta Corte y ante el Tribunal corres 
pondiente las oposiciones, entré alumnos de las Escuelas de 
Ingenieros industriales, ó la pensión para ampliar estudios 
en el extranjero, correspondiente -al año económico de 1905 
á 1906, de que se ocupa el art. 12 del Real decreto de 8 de 
M^yo de 1903, é importa 4.500 pesetas, que percibirá el inte
resado, á razón de 3‘75 pesetas cada uno de los doce meses des
de 1.° de Octubre de 1905 á 30 de Septiembre dé 1906, previa 
justificación de residencia en el extranjero por medio de cer
tificado del Cónsul de España.

Los gastos de viaje serán de cuenta del interesado.
Podrán concurrir á estas oposiciones los mayores de veinte 

años y menores de treinta y cinco que tengan aprobados los 
últimos ejercicios para el título de Ingenieros industriales.

Los que aspiren á la pensión expresada presentarán en el 
Registro general de este Ministerio, dentro del improrroga
ble plazo de tres meses, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , la correspondiente solici
tud, una Memoria razonada, expresando libremente laclase 
de estudios que desean ampliar y el punto del extranjero 
donde quieren efectuarlo y además la partida de bautismo.

Las oposiciones se verificarán como previenen los artícu
los 17 v 18 de dicho Real decreto, y el que obtenga la pensión 
disfrutará de los beneficios que en e l mismo se determinan, 
con las obligaciones correspondientes.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los Es- 

' tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique.

Madrid 7 de Enero de 19Q5.=:E1 Subsecretario, el C. de 
Albay. . /

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de esta fe
cha, esta Subsecretaría haceisaber que1 en el próximo mes de 
Ma*o se celebrarán en esta Corte y ante el Tribunal corres
pondiente, las oposiciones' entre alumnos de las Escuelas de 
Veterin-aria, á la pensión para ampliar estudios en el extran
jero, correspondiente al año académico de 1905 á 1906, de 
que se ocupa el art. 12 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903, 
é importa 4.500 pesetas, que percibirá el interesado á razón 
de 375 pesetas cada uno de los doce meses, desde 1.° de Octu
bre de 1905 á 30 de Septiembre de 1906, previa justificación 
de residencia en el extranjero por medio de certificado del 
Cónsul de España.

Losvgastos.de viaje serán de cuenta del interesado.
Podrán concurrir á estas oposiciones los mayores-de veinte 

años^y menores de treinta y cinco, que tengan-aprobados los 
ejercicios de reválida para el título ae Veterinaria.

Los que aspiren á la pensión expresada presentarán en el 
‘Registro general de este Ministerio, dentro del improrroga
ble plazo de tres meses, contados desde la publicación de este 
•anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r i d , la correspondiente solici
tud* una Memoria razonada, expresando libremente la clase 
de estudios que deseen ampliar, el punto del extranjero don
de quieren efectuarlos y además la partida de bautismo.

Las oposiciones se verificarán como previenen los artícu
los 17 y I8vdé dicho Real decreto, y él quev obtenga la pensión 
disfrutará de los beneficios que en el mismo se determinan, 
con las obligaciones correspondientes. ‘

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes, lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así sé ve
rifique.

Madrid 7 de Enero de 1905.=:E1 Subsecretario, el C. de
A  I h a v .  • ■ ,

De conformidad c on la propuesta hecha por el Consejo de 
Instrucción publica, fueron nombrados para formar el Tri
bunal dé oposición es á la Cátedra* de Dibujo industrial y de 
Proyectos, vacante; en la Escuela de ingenieros industriales 
de Madrid, los señores Jueces siguientes: '
TPrésM^ ApárTcihCó^^
efión pública. " ñ  L '  . v *.

focales: D. ,JLfE)B;â do Torres Que vedo, AeádemiC; >, dé: 1$, 
dé Óiéheías^Bwíósé de Tos, Cafedrá&ibd

Ingenieros industriales de Madrid.—D. Mariano Carderera, 
Profesor de la Escuela de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. —D. Félix OardellacJi, Profesor de la Escuela de In
genieros industriales de Barcelona.—D. Manuel Aníbal A l- 
varez, Profesor de la Escuela de Arquitectura; y D. Pablo 
Cáceres, Ingeniero indusirial competente.

. Suplentes: D. José Mestres, Profesor de la Escuela de In
genieros industriales de Barcelona; y D. Fernando Junoy, 
ingeniero Subdirector de la Maquinista Terrestre y Marí
tima.

Dentro del plazo de la convocatoria y condiciones marca
das en la misma han presentado sus instancias documenta
das, en concepto de aspirantes: D. Cayetano Cornet Palau, 
D. José María Navas, D. Francisco Ledesma Alcalá, D. Fran
cisco Molins y D. Jaime Prats y Casañas.,

Y en cumplimiento de lo prevenido se publica para los 
efectos correspondientes, haciendo saber que los opositores 
podrán, en el término improrrogable de diez días, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a , recusar 
al Juez ó Jueces que juzguen incompatibles-- í.

Madrid 10 de Enero de 1905.=E1 Subsecretario, C. de 
Albay. -

Se halla vacante en la Sección de Exactas de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Zaragoza la Cátedra de Me
cánica racional, dotada con el sueldo de 3.500 pesetas anua
les, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 
de Julio último y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos 
numerarios de Universidad y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de Instrucción pública que deseen ser trasladados 
á la misma, podrán solicitarla en el plazo improrrogable de 
veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacante' 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y  
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos lps estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así .se verifiqueúesde luego sin más aviso que el presente. '

Madrid 10 de Enero de 1905.=:El Subsecretario, vElC. de 
Albay.

Se halla vacante en la Sección de Letras de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Barcelona la Cátedra 
de Lengua y Literatura griegas, dotada con el sueldo-de 3.500 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 
1903 y 31 de Julio último y Real orden de esta; fecha. Los 
Catedráticos numerarios de Universidad y los comprendidos 
en el art. 177 de la ley de Instrucción pública que deseen 
ser trasladados á la misma, podrán solicitarla en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores de Uni
versidad que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad 
otra de igual asignatura y tengan el título científico que exi*? 
ge la vacante y el profesional que les corresponda. 'y

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas .** 
dé la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias'y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo Cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que él presente.

Madrid 13 de Enero de 1905. — El Subsecretario, el Conde 
de Albay.

U niversidad C entral.
Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Economía po

lítica y Hacienda pública, vacante en la Universidad 
\ de Valladolid.

Se convoca á los señores opositores para que concurran, á 
las cuatro de la tarde del día 30 del corriente mes, al salón 
de Grados de la Facultad de derecho de esta Universidad, á 
fin de dar comienzo á los ejercicios.

Los convocados son los señores siguientes: D. Quintín Pa
lacios, D. José Santaló, D. Francisco Bernús, í). Antonio Ji- 
meno, D. Antonio Mesa, D. Juan Fernández, D. ManuelEter- 
nández, D. Fernando de Abalo, D. Antonio Flórez, D. Vicen
te Gay, D. Manuel Rey, D. Inocencio Jiménez, D. Francisco 
García de Cáceres, D. Angel Sánchez, D. Juaní Antonio Lló
rente, D. José Ortiz, D. Antonio Mir, D. Francisco Juan Ben- 
lloch, D.. José Castillejo, D. José Monje, D. Rafael Gallego, < 
D. José Gastalver, D. Cecilio González, D. Manuel Óllér, pon 
Maximino Peña, D. Luis Cereijo, D. Manuel dé Lasala, Don 
Alonso Pérez, D. Luis Ruiz, D. ,Eduardo Ugarte, D. Esteban _ 
García, D. Enrique de Benito, D. Mateo Azpeitia y D. Ahto-' 
nio Martínez. '

Los que no hubieren justificado su capacidad legal para- 
tomar parte en los ejercicios deberán acreditarla ante elTri-* 
budal en el día señalado.

Madrid 13 de Enero de 1905.—El Presidente, J.v Piernas 
Hurtado. *

Tribunal de oposiciones a  la Cátedra de Derecho mer
cantil internacional y Legislación dé Aduanas dé la  
Escuela Superior de Conlercio <íe Valencia.
En cumplimiento de lo;preceptuado en el art. 12 del regla

mento de oposiciones de i 1 de Agosto de 1901, se convoca al 
único opositor: á dicha Cátedra D. Evaristo Crespo Azorín, 
para que concurra al salón dégrados de la Facultad de Dere
cho de la Universidad Central el día l .6 de Febrero próximo, 
á las dos de la tarde, parados efectos leí art. 22 del citado re- 
:glaíneí: to

será excluido de-estos ejercicios el señor opositor si ho con
curre con puntualidad á dicho acto, ó no excusa su ausencia 
én debida forma, á tenór de lo dispuesto en el art. 14 del men
cionado reglamento, así Como si no presenta al Tribunal el 
trabajó de investigación ó doctrinal propio y el programa de 
lar asdgnátura, requisito sin el cual no podrá ser admitido á 
los ejercicios, con arreglo á 16 dispuesto én elárt. d.0’ del ci
tado reglamento. '

Lo que séantpeiatpara~<mno<dmíento del Interesadlo. 
Madrid 14 de Enero de 1905.=Eli Presidente! deil Tribunal, 

lsmáql Calvo. "Y ^
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R e s u m e n  d e l  m o v im ie n to  d e  b u q u e s  n a c io n a l e s  y  e x t r a n je r o s ^  d e  v a p o r  y  d e  v e l a ,  c a r g a d o s  y  e n  l u s t r e ,  q u e  l i a n  e n t r a d o  y  s a l id o  d e  
lo s  p u e r to s  d e  l a  P e n í n s u l a  é  I s l a s  R a l e a r e s ,  t a n t o  d e l  e x t r a n j e r o  co m o  d e  l a s  p o s e s io n a s  e s p a ñ o la s  d e  A f r i c a ,  e n  l a s  é p o c a s  q u e  
s e  e x p r e s a n :

BUQUES ENTRADOS

CLA SE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE

1902 1903 1904

NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE
de

buques. Arqueo.
1.000 k ilogram os  
de m ercaderías  

descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogram os 
de m ercaderías  

descargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 k ilogram os 
de m ercaderías  

descargadas.

CARGADOS
S Nacionales.........................

Y apo ies................. |  Extranjeros.........................
•w-v i Nacionales...................... . . . .

a ......................... |  Extranjeros........................

EN LASTRE
V Nacionales.........................

VaPores ...................... ) Extranjeros........................
) Nacionales.........................

D e ' ela ......................... ( Extranjeros................... .

T o t a l e s ......................

489 391.811 105.072 474 404.438 118.620 474 398.878
300.125

5.568
12.148

111.047
239.175

5.502
11.781

305 239.517 165.128 298 272.669 189.500
5.241

309
101 5.730 3.924 102 4.924 118
61 13.105 14.742 57 10.054 9.222 64

171 186.475 165 3 171.774 188 209.964
339.794

1.573
12.045

»
376 422.558 » 341 402.025 » 295 »
46 2.437 151 1.453 » 117 »
38 10.203 » 34 7.419 68

1.587 1.271.836 288.866 1.622 1.274.756 322.583 1.633 1.280.095 367.505

CARGADOS

Vanores ' \ Nacionales.........................vaPores...........\ E xtran jeros......................
lávela Nacionales.........................UQ veAa............\ Extranjeros.........................

EN LASTRE 

.......................

«•«<•............ IBSSg fe ::::::::::::
T o t a l e s ....................

EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE

1902 1903 1904

5.073 4.378.128 1.202.340 5.003 x 4.377.860 1.208.951 4.687,
3.472

• 3.957.392 1.142.910
2.906 2.506.782 1.907.618 3.219 2.889.050 2 .066.963 3.171.314 2.268.995
1.041 67.324 54:442 915 47.970 42.225 1.018 55.631 49.871

723 148.294 156.182 632 128.015 132.319 580 113.941 122.474

2.022 2.130.981 » 2.103 2.227.945 » 1.893 2.011.956 »
3.622 4.084.425 3.841 4.357.214 » 3.623 4.108.700 »
1.152 24.065 » 1.558 26.420 » 1.578 26.138

431 81.124 » 463 82.833 » 617 80.264 »

16.970 13.421.123 3.320.582 17.734 14.137.307 3.450.458 17.468 13.525.336 3.584.250

BUQUES SALIDOS

C LA SE

DE LOS BUQUES Y SUS BANDERAS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE

1902 * 1903 1904
•

NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE NÚMERO TONELADAS DE

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
, ■ damerAadejílas 

cargadas.

de
buqués. ? V Arqueo*^, ■;•

1.000 kilogramos 
de ¿a ercad eri&s 

v cargadas.

de
buques. Arqueo.

1.000 kilogramos 
de mercaderías 

cargadas.

CARGADOS
Tr S Nacionales.........................
V a P ° r e s ..................... \  Extranjeros.........................
tv S Nacionales.........................

....................... |  Extranjeros........... .............

EN LASTRE

................. { g s s f e : : : : : : : : : : :

> * « " > ........................

Totales...............

604 568.228 288.112: 655

■ , 1VL V - ■ . 11

591.745 290.773 600 577.856 303.363
615 588.650 563.386 690 650.314 528.448 693 ; 697.745 546.388
87 4.602 3.758 104 7.443; 3.996 Í02 5.145 3.615
64 16.015 22:275 j- 52 l  8.988' 14.586 85 11.629 13.902

102 1 36.972 » 65 p 35.774 » 60 40.511
43 62.239 » • 48 Í J 73.494 » • • 74 -• 101.906 »

119
13

2.554
2.149

» ; 26 V
18 ú:

& -
1.767 » 20 - 741

» 2.975 v\ 17 • 3.334

1.647 1/281.409 877.531 1.658J 1.372.500 837.803 , 1.651 1.438.867 867.268
t ¡1

CARGADOS

▼ i — .......................
Be vela ......................... i  £ .J¡o n a le ............................

( Extranjeros ..............................

EN LASTRE .
V anores J Nacionales................................
VaP°r e s .................... .. |  Extranjeros ....................  .......

D e v e l a . . . . . . . . . . :  ^ f ^ i e s ................................^Extranjeros ..............................

Totales.......... , . . .

E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E

1902 K/.' 1903 ¡! ' ’ 1904

6.215 6.220.234
64Í2.737

53.661

3.273.194- 6.240 '  6.239.836 3.461.738 5.756 5.694.225 3.409.263
(A. QOfl 6.240.538*

37.304
• 7.004 

1.114
6.714.672

47.239
6.568.203 

29.553 ¿
' 6.971 

L.063
7.003.449 . 

46.882 ;
6.327.793

32.182
O. O/áU
1.038

694 112.398 " 142.064 692 "  "1087824 ~  l4á!659 " ’v 871 114.970 147.331

770 420.443 735 443.454 » & 771 485.217
421 675.246 » R 523! 822.495 651 892.550 »
421
279

22.149:
67,747

» ■ . * 213 
A/  266

16.211
.61,088

» 268
194

16.990
53.151 »

16.158 13.684.615 9.693.100 16.827 14.453.819 10.203.153 16.545 14.307.434 9.916.569

A D M I S I O N E S  T E M P O R A L E S
(Ley de 14 de Abril de 1888.) ;

RESINA OSCURA AMERICANA PARA HACER JABÓN 
(Real orden de 29 de Julio de 1893.)

RESINA IMPORTABA

,-u
Pesetas. Cts.

125.94747
10,069*49

136.016*66

Derechos pagados:
T)p.<sdp 1 0 dp "Rr»pr»n dp lQDíí 4 .41 dp ApfnVmP dp lQíbt __
En Noviembre de 1904. i . . . .

T o t a l  e n  l o s  m esE s t r a n s c u r r i d o s ,

EXPORTACIÓN DHJABÓN
'•-•v ; \ . Kilogramos. ■'

Existencias eii 31 de Octubre de 1904.................................... . . . ........................ ...........  526.093
importado en Noviembre de 1904: ^

De los Estados U nidos .................... ........................................ ........................................ ...........  186.472

•" Total................................................................  ' 712.566
Bajas en Noviembre................................ .....................................................................................  52.900 -

Existencia para Diciembre de 1904............................................................. ..........................  659.665

^ Kilogramos.

Extraído desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Octubre de 1904......................  8.931.310
Exportado en Noviembre de 1904: v ,

Para Cuba . . . . ____. . . . . . . . . . .  / . . .’. . . . .' .*. . . . . . . . . . . . . . . . . .  128.800
(tJg,ara.J2perto Rico .......................................................*......................................  135.700
/introducción en el depósito de com ercio.................................. :»

Total salido en Noviembre....................... ........................ ...................................................... 264.500

T o t a l  e n  l o s  m e se s  t r a n s c u r r i d o s ..........¿ . 9.195.810
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Pesetas. Cts.

Derechos devueltos:
Desde 1.° de Enero de 1903 á 31 de Octubre de 1904 .............................................  39.409‘78
En Noviembre de 1904...............................................................................................  »

T o t a l  e x  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ............................... 39.409‘78

H I L A Z A S  P E  SLiinra F>A® A  T E J I D O S
(Real orden de 14 de Julio de 1902, Real orden de 2 de Agosto de 1902, Real orden de 20 de 

Septiembre de 1902, Real orden de 23 de Mayo de 1903, Real orden de 22 de Agosto de 1903.)
HILAZAS IMPORTADAS

Kilogramos.

Existencias en 31 de Octubre de 1904......................................................................  »
Importado en Noviembre de 1904:

De Francia....................................................................   »

T o t a l .......................................................................................... »

Baja en Noviembre..........................................................................................  »

Existencias para Diciembre de 1904 ................................................................  »

Pesetas. Cts.
Derechos pagados: ------------------------

Desde l.° de Enero de 1903 á 31 de Octubre de 1904 ............................................. 26.970‘93
En Noviembre de 1904.......................................................................... . ..................  »

T o t a l  e x  l o s  m e s e s  t r a n s c u r r i d o s ............................... 26.970‘93

EXPORTACIO N  DE TEJIDOS

No hubo movimiento.

CILINDROS DE COBRE PARA ESTAMPAR TEJIDOS 
(Real orden de 13 de A bril de 1893.)

IM PORTACIÓN DE CILINDROS 
No hubo movimiento.

EXPO RTACIÓN  DE CILINDROS 

No hubo movimiento.

• NUEZ DE COPRA PARA LA OBTENCIÓN DE ACEITE DE COCO 

(Real orilen de 21 de Junio de 1902.)

NUEZ DE COPRA IMPORTADA

No hubo movimiento.

EXPORTACIÓN DE ACEITE DE COCO
No hubo movimiento.

R ecau d ación  obtenida, por la  R e n ta  de A d u a n a s  e n  los períodos q u e  s e  e x p r e s a n .

CONCEPTOS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

Derechos de importación................................................................ 9.582.601
221.945

10.548.537 (*) 10.623.447 106.503.a51 110.142.533 108.832.345
— de exportación............................................................................ 234.030 * 253.558 3.229.392 3.038.367 3.018.249
Impuesto de transporte por mar y á la salida por las fronteras. 1.593.294 

100 512
1.820.899

80.537
\ j 1.817.705

74.562
11.139

101.939

17.547.014
1.190.779

154.641
924.619

18.905.683
1.109.765

127.821

18.433.789 
1.018.687Iw  •

11.083
124.603

13!078
»

117.138
— de Aduanas por material de obras públicas........................... 70.777 335.150

T o t a l e s ........................................... 11.634.038 12.697.081 (*) 12.882.350 129.549.796 137.394.926 131.755.358

Corresponde según presupuestos................ ................................... 12.083.333 12.083.333 11.804.166 132.916.663 132.916.663 129.845,826

Diferencia de más......................... .................. ................................ * '» 613.748 1.078.184 ' » 4.478.263 1.909.532
— de menos.................................. ............. ..................... . 449.295 3.366.867

• ;

D erechos qu e por A d u a n a s  h a n  satisfech o los artículos s ig u ie n te s .

CONCEPTOS

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1902 1903 1904 1902 1903 1904
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Aguardiente............. ; ..................... ............................... ........... 28 115.562 1*.802 • 6.114 122.752 259.579
Azúcar............................................... .......................................... 6.618 6.033 2.219 55.320 120.709 77.626
Bacalao.............. .............................. ................ . . . ....................... 1.185.252 1.286.008 1.018.148 10.127.459 9.731.890 8.280.293
Cacao............................................................................... .............. 589.248 762.480 467.829 6.070.667 6.346.248 5.632.917
Café................................................................... ............ V___ 881.316 941.331 1.197.566 11.314.428 12.574.622 12.347.300
Harina de trigo.................................. ...................... .a ........... 1.616 699 11.159 155.148 60.220 113.252
Petróleos y demás aceites minerales........................................... * « 971.598 1.718.656 999.532 10.673.666 10.233.858 9.531.703
Trigo....................... ...... ......... ¡ . . ; .  . . . . . . . . . . .  ............: ........ 913-656 287.880 1.810.332 4.886.525 6.503.959 12.926.962
Los demás cereales...................................... ................ ........ ...... 22.153 , .!• 243.791 442.651 1.118.006 2.425.860 4.758.914

T o t a l e s . . ................... ................ 4.571.485 5.362.440 (**) 5.951.238 44.407.333 48.120.118 53.928.546

Total de los derechos de importación................ 9.582.601 10.548.537 10.623.447 106.503.351, 110.142.533 108.832.345
Corresponde á los demás artículos. . . . .... .... . . , . .......... ...... . . 5¿011.116 : 5.186.097 4.672.200 62.096,018 ; ! 62.022.415 54.903.799

I m p u e s to s  e s p e c ia le s  q u e  » e  c o b r a n  e n  la s  A d u a n a s .

CONCEPTOS

EN ÉL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE >. • i .

1X902
— • - ’-T —;—‘—;---

Í1903
Pesétas.

1X904
• ’Pésetas.

1902
"Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

ImDuesto sobre el azúcar........................................................ . . . . 1.925.055 
v 611.924 

22.848 
715.446

£.457.269 
. 694.795 

24.927 
123.586

1.422.273
647.663
'28.195
83,585

39.535.474 
3.462.411 

216.029 
1.061.075 ‘

21.213.722
7.480.292

220.177
964.869

20.988.010
8.971.652

246.713
924.465

— sobre la fabricación de alcoholes.................................. .........
— sobre la achicoria........................................ ....... . ... ,
Arbitrio sobre los puertos francos de Canarias .................. ....... .

Total de impuestos especiales...............................X
Mem íd. de Aduanas........................ ...........

R ecau d ación  t o t a l . .........................

2.675.273
iivm áíW 8

3.300.577
12.697.081

2.181.716 
12.882.350 ,í.

24.274.989
120.549.796

29.879.060
133.394.926

31.130.840 
131.755.358

14.309.311 15.997,658 15t064.066 153.824.785 163.273.986 162.886.19&
Corresponde según presupuestos..... ................................ . ........... 14.059.161 14.059.166 Í4.213.500 154.650.826 154.650.826 156.348.500

— de menos.......................................... 250.145 1*938.492
&

850.566
826.041

8.623.160
»

. 6.537.698-
• »—1—

(?) En estas cantidades están comprendidos los ingresos en oro obtenidos por derechos de importación y exportación con arreglo á la lev v Real orden de 22 de Febrero de 1902 oue
ascienden a 5.194.2i2 pesetas. * v y H .

(**) En estas cantidades e t̂án comprendidas 4.334.102 pesetas cobradas en oro.

•^14 824 5*Kpe^tastldades -eobra,4as en oro se hubieran cobrado tu moneda corriente, esto es, sin dcscueritó alguno, la recaudación total pr r  derecha de'Aduanas en el mes actual sería
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R e la c io n  de los derechos de A ran ce l pagados en  oro durante e l mes de N ov iem bre  de 1904^ con a rreg lo  á  la  ley de de F ebrero  

del año  1 9 0 ^  y R e a le s  órdenes p a ra  su  cum plim iento de la  m isma feclta y de \  41 de Jun io  de d icbo año*

Partida
EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 1904 EN LOS MESES TRANSCURRIDOS DE 1904

del NOMENCLATURA Unidad
Cantidades Derechos

COBRADO EN
Cantidades Derechos

COBRADO EN

Arancel. DE LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS AFECTAS AL RÉGIMEN de adeudo.
im portadas.

liquidados.

Pesetas.
Oro.

Pesetas.

Plata.

Pesetas.
imp orta d a s.

liquidados. ' 

Pesetas.

Oro.

Pesetas.

Plata'.

Pesetas.

6 (a) 
6(6) 
8

9
9(6)

Carbones minera]es.......................................................................
Carbón cok ................................................... ....................... ..........
Petróleos y aceites minerajes que dejen por Ja destilación á

300° centígrados más de 80 por 100 de residuos......................
Petróleos que dejen de 20 á 80 por 100 inclusive de residuos... 
Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an

teriores...........................................................

1.000 kilogramos

100 kilogramos...
»

196.319.039
12.268.289

5.200
3.340.649

491.752
30.676

1.560
835.162

356.920
22.010

1.130
603.130

2.265
314

8
22

1.935.716.421 
168.421.555

2.995.549
23.197.990

4.840.294
421.067

869.584
5.799.493

OCíCÍ A CV*1

3.486.457
300.987

641.450
4.207.440

214.710
7.140

18.170

1 ono

15.283
2.767

200
979

13
83

91

C A AO

O 
O

'•—
—

*

Petróleos de menos de 20 por 100 de residuos.................. \\ >:> » JL • IOO • OvO
26.769

4.R 1 lid

¿yo.407
1 A AOQ

Los demás aceites minerales en iguales condiciones que los an
teriores............ .............................. ...................

//

vv

» lU.U¿o

11 Oleonaftas, aceites lubrificantes minerales, vaselinas y las mez
clas de estos productos con aceites ó grasas animales ó ve
getales......................................... ...........................

y>

344.763
2.050

7

176.403
1.572
7.000
1.500
5.499
»

»

1 1 on

» IO . lü i 

Á OQl

¿O.¿¿4 

o a nn ofic
12 Bencina, gasolina y otros productos semejantes___ Kilogram o.......

I-oo. IUU
1.130 
5.100 
1 ORO

OU1
21

. tUl . icUi 
27.210 

18
20

182
2.626

34.622,456

¿ . 4PÜ.¿OO
20.726 
18.000 
1 ̂  AAA

1 •OUO.D/U
14.720
13.100
1 A *-l̂ A

6.40o
329306 Coches y berlinas de cuatro asientos, etc.................. U no.............

307 Berlinas de dos asientos, e tc ....... .......................... » 2 l ̂
308 Otros carruajes de dos ó cuatro ruedas, e tc .. ........... » 17

1 • UOv
3.900

ID
109

ID.UUU
C7Q OQO

1U.oDU 
A 9 JÁ9A

A>
Q9A

316 Embarcaciones de hierro ó de acero.......................... T. arqueo...........
100 kilogramos.. 

»

Dd.
6.7.679 A * i 9GA

you
OA

324 Bacalao y pez palo........................................................ 4.179.487 1.005.472
»

7QO PiQ A
4: t . ¿ au 

(* AQ/1 1CQ
OU

325 Polvo de pescado..........................................................
i  O O  . i f7tt i . uo i o . i . Doo O . Uo4:. loo ii.o/O

332 T rigo ................................................................................... 32.558.084
102.592

4.931.659
1.141.488
3.984.354

»

1.953.480
10.258

216.990
50.224

175.308
»

din 209.115.173
1.093.508

30.144.260
2.477.383

70.181.363
6.327.766

¡ 1.578.780 
! 3.508.502 

13.234 
7.461 

8.726.063

1.378 
371.628 
552.883 
120.671 
115.214 

6.616 
28.859 

. 26.786 
21.524

»
19 0̂ 4 1Q1

»
Q /1QQ QAA

»
o

333 Harina de tr ig o .................................................... . »
,1 • * ± 0 0  . 4 i  O

7.430
158.264
36.530

126.389

49
142
135
305
\\

Lo.yDT. lo l 
10(1 fild

y .doy.ouo 
n (K  RQd

¿ .o l í

336 (a) Cebada.................. ..... .................................................. »
1 UO . U 14: /o.oyd

(W Z . 1 AS)
OdD 

1 PV7Q
336 (b) 
336 ( c )  
336 (d) 
342

Centeno........................... .......................................... »
i . O/c-o. oau

]AQ AAQ
y . ido
*70 1 1A

i .o i y
189

»
iua.uuo

Q AQQ CAO
/y. iíu

9 917
loo

O KC
Los demás cereales................ ............................................... »

o .uoa.uo/
273.910

1.422.626
4.229.427

26.397
7.830

12.338.759

3.450
746.495

1.116.319
200.101
169.558

5.839
39.342
14.047
13.659

o . ¿>-±D. <£1 i  
1 QQ¡ Q>7Q

O * X
T70

Cacao en grano sin tostar y la cáscara de cacao, producto y 
procediendo directamente de Fernando Póo........................... 83.416 75.073

//

54.730
287.325

807
90

774.410

110
43.456

134.618

r/

98

iao .o tu

1.035.703
3.061.173

17.777
5.508

8.920.784

2.440 
540.720 
809.916 
143:612 
117.726 

4.043 
. 27.587 

9.736 
9.329

1 /vJ

1.180
3.885343 Dicho de otras procedencias.......................................................... » 323.351

582
390.963 316

43
11

1.053

9
117
400

344 Cacao tostado molido, el en pasta y la manteca de cacao......... >> 1. 165 49£
345 Café en grano, de Fernando Póo................................................... » 135 141 128
346 Café en grano, extranjero..................................................... 752.566

64

1.069.066 11.680

65
347 Café tostado molido, la achicoria tostada y sin tostar y otros 

productos semejantes......................... 1....................................... » 162
348 Canela de todas clases y sus imitaciones ........................ .......... » 29.975 60.225 1.410
349 Pimienta, clavo y las demás especias y sus imitaciones............ » 91.221 184.685 L98C

2.521
4.220

350 Te y sus imitaciones, y la hierba mate........................................ » 16.551
14.700

25.484 18.360 233
355 Yinos espumosos...... ................. .................................................. L it r o .................. 22.048 15.670

190
880

1.040

476
3

78
34

356
357

Yinos generosos ó de licor, en pipas ó envases semejantes 
Los anteriores en botellas........................* ...................¿............

265
1.050

265
1.311

210
1.080

501358 Los demás vinos en pipas li otros envases semejantes.............. 100 litro s . . . . . . . 2.935 1.475
359 Los anteriores en botellas....... ............ ..............  ............... 2.810 1.739 1.120 157 1.075

T o t a l e s ..................................................... 6.796.658 4.939.576 8.501 61.423.254 44.562.769 76.950

Exportación sujeta al régimen en todas sus partes.

1 Corcho en panes ó tablas............................................................... 100 kilogram os.. 507.338 25.363 18.170 346

24

128
137
947
249

2

4.440.633

167.838

L325.953
62.391.777

6.681.056.687
949.675:029

368.390

222.009

6.715

64.70£ 
623.93C 

1.336.194 
1.899.342 

7.368

158.050

4.720

; 47.048 
) '448.050 
c 949.650 
1 1.372.220 

5,306

2.75

16
2 Trapos viejos de lino, algodón ó cáñamo, y los efectos usados 

de las mismas materias.............................................................. 29.488 1. 179 840
3 Galenas y litargirios de todas,clases y los demás minerales de 

plomo ....................................... ............. ............ ..................... 380.832 5.712
75.637

115.285
122.828

400

4.040 
, 55.080

sS.ioo
89.410

290

1.01!
971 

16.1& 
3.14r

r

4
5

Plomos en galápagos . ...................................................................
Mineral de h ierro.............. ....... ................ .........................<.......... »

7.563.874
576.437.910

6 Mineral de cobre................................................................... . 61.414.645
7 Mata cobriza................................................................................. 20.000

i-

T o t a l e s .................................................... 346.404 250.930 1.833 4.160.264 2.985.038
.

24.23:

R E S U M E N

COBRADO EN

*E1 mes de Noviembre. Los meses transcurridos.

OR O PLA TA O RO PIíATA
„ Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Importación........................ .................................. ............ 4.939.576 8.501 44.S62.769 76.956
Exportación........... ............................................................. 250.930 1.833 2.985.038 24.231

Totales,..............................  5.190.506 10.334 47.547.807 .101.187

Resum en de Ids valores de los principales artículos importados y exportados durante e l mes de 1 'ovlem bre de los años 1 9 0 9 ,1 ^ 0 3  y 1 9 0 4 .

I M P O R T A C I Ó N

CLASES

DEL ARANCEL DE IMPORTACIÓN

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1902

Pesetas.
1903

Pesetks.
1904

Pesetas.
1902

Pésetás.
1903

Pesetas.
íi . 1904

Pesetas.

7.428.358 8.353.768 8.565.211 87.358.404 86.062.899 86.584.674
I I ....................... ........................... ..................................... 2.940.550 3.242.531 2.654.842 34.726.911 38.474.898 31.807.627

8.016.939 7.036.773 10.150.300 83.837.092 90:648.994 86.874.903
. IV . . . ................................................. ................... .............. 10.137.076 13.003.462 20.96f.472 100.599.213 106.352.312 93.175.395

7 Y . . . ...................... ............................................................. 1.506.368 1.887.944 1.490.513 22.333.052 22.225.857 19.276.325
Y I . ....................................................................................... 2.239.441 1.476.937 1.247;791 27.128.500 26.095.659 20.304.048

2.191.381 2.017.260 2.024.575 ' 25.883.446 26.683.727 22:085.350
1.634.125 1.117.948* 881.920 11.624.627 10.987.398 10.594.794
5.055.705 7.033.775 : 6.308.283 48.966.003 56.713.217 57.278.859
5.987.907 6.361.687 i 5.940.505 71.366.077 74.111.538 63.171.060
5.227.113 5.921.372 5.28SL031 69.275.559 62.689.296 ; 71.992.631

11.134.090 N 12.399.826 18.594.541 98.243.089 113.229.944 r. 152.222.469
XIII. .............................................................................. 690.642 607*834 692; Í83 7.928.170 6.929.219 7,006.258

i 'j ( Oro en pasta y ihoneda.,. >_____........... 7./.=.. 14.800 7.400 ! 66.960 1.862.530 230.285 269.120
Especiales. . . .  < Plata en ídem id. . . . . . . . .  .i.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... 1.375.380 2.854.731 ■i-'-'- 417.845 10.174.579 11.284.011 "9.708.672

( Los'demás................. ............................... 2 .-878.667 . , 4.769.318 .. . -3.320.824 33.808.933 y.; 43.059.326- 357007.964

T o t a l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á . . . 68.458í642 778¿092.466; 88; 673.796': 735.11’6.185. 767*360.176: '
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E X P O R T A C I Ó N

C LA SE S
DE LAS TABLAS DE VALORES OFICIALES

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

12.125.899 12.503.848 12.600.441 152.375.838 161.550.631 155.088.473
10.249.881 10.734.393 10.275.186 19.628.338 112.851.769 116.706.736
2.154.388 1.969.281 2.220.808 18.386.689 18.952.633 20.255.652
3.040.877 2.757.314 3.725.053 25.427.353 26.508.967 35.422.922

144.789 167.461 153.604 1.396.349 1.101.944 1.544.409
vi::*::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::... 1.169.130 939.722 1.900.765 14.623.277 15.167.813 14.066.291

381.135 429.340 2.005.248 4.405.258 5.023.632 6.126.354
8.433.843viii ................... ............................................................................. 731.373 883.287 824.970 7.128.443 7.640.057

3.358.260 3.592.705 4.581.178 37.489.306 39.417.658 39.519.799x ...................................................................... 5.549.645 6.219.535 5.060.977 56.307.184 54.955.339 54.466.310
XI ......................... . ......... ...................................... ............................ 100.248 126.253 84.161 717.733 2.403.522 1.395.194

X II ......................................................................................................... 28.279.575 38.463.826 35.732.816 251.621.964 306.689.409 313.489.296
XIII ......................................................................................................... 414.083 378.945 262.262 3.127.383 3.954.271 3.544.592
Oro en pasta y  moneda...................................................................... ........... » » » 199.090 138.470 105.360

24.826.728Plata en ídem id.............. ................*...............................................................  ̂ 985.170 l.ia5.200 1.842.610 13.593.291 16.699.242

Totales. .................................... .................................. 68.684.383 80.301.110 t 81.270.079 696.427.496 773.055.357 794.991.959

Nota. L os valores de 1908 se han rectificado con arreglo á las Tablas oficiales de dicho año; los de 1904 son provisionales.

R e la c ió n  d e l m o v im ien to  de v in o s  e n  e l depósito  e sp e c ia l de P asajes durante el mes de Noviem bre de 1 9 0 4 .
(L ey de 1 4  de J u l io  de 1 S 9 4  y R e a l  d ecreto  de 4  de Abril de 1 9 9 9 .)

VINOS FRANCESES

Existencia 
en fin del mes anterior.

Importados 

en el presente.
TOTAL

Litros.

Empleados, 
en las mezclas.

Reexportados 
a l e x t r a n je r o . Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

m o n 201.860 940.877 125.660 » » 125.660 ' 815.217

VINOS ESPAÑOLES

Existencia 
en fin del mes anterior.

Introdncidos 

en el p re s e n te .
TOTAL

Litros.

Empleados 
en las mezclas.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

Existencia 
para el mes próximo.

Litros.

1.200.420 174.315 1.374.735 350.147 » 350.147 1.024.588

VINOS MEZCLADOS

Existencia 
en fin del mes anterior.

Preparados 

en e l p re s e n te .
TOTAL

Litros.
Exportados.

Destinados al consumo. 

Mermas.

TOTAL

Litros.

- Existencia _ 
.para el mes próximo.

Litros.

> 475.807 475.807 475.807 » 475 * 807

E N  L O S  M E S E S  T R A N S C U R R I D O S  D E L  A Ñ O

VINOS
Existencia, 

en fin del año 
anterior.

Litros.

Importados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Introducidos 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

Preparados 
en los 

meses transcu
rridos del año.

Litros.

TOTAL

Litros.

Empleados
enlasmezclas.

Litros.

Exportados,

Litros.

Reexportados
al

extranjero

Litros.

Mermas 
y destinados 
al consumo.

Litros.

TOÍTAL

Litros.

Existencias 
p a ra  e l m es 

próximo

Litros.

Franceses.................................................. 724.201 1.528.658 » 2.252.859 1.437.642 » 1.437.642 815.217
Españoles........................................ . 1.955.475 4.197.155 » 6.152.630 5.128.042 » 5.128.042 1.024.588
Mezclados................. ........... .................... » 6.565.684 6.565.684 6.565.684 » 6.565.684

2.679.676 1.528.658 4.197.155' 6.565.684 14.971.173 6.565.684 6.565.6^4 » > 13.131.368 1.839.805 .

R e s u m e n  de los v a lo re s  c o rre sp o n d ie n te s  á  la s  m e rc a n c ía s  q u e  com prend e e s te  c u a d e rn o  (*)•

IMPORT ACION (**}

Primeras materias...........................................................................
Artículos fabricados............................................ .. # ................. * ,j
Sustancias alimenticias.. .............................................................. .i

Oro en pasta y moneda............. .......................................................
Plata en ídem id.........¿ ...................................................................

Total de la importación.......

EXPORTACIÓN

Primeras materias...........................................................................
Artículos fabricados................................................................... .
Sustancias alimenticias.................................... ..............................

Oro eú pasta y moneda.................................................................. .
Plata en ídem id............................................................................. ’

Total de la exportación....... .

EN EL MES DE NOVIEMBRE DE EN LOS ONCE PRIMEROS MESES DE

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

1902
Pesetas.

1903
Pesetas.

1904
Pesetas.

27.576.935
18.357.337
11.134.090

43.221.909
19.608.600
12.399.826,

51.975.820
,17.618.630
J8.594.541

395.703.122
229.132.865
98.243.089

413.658.386
237.375.954
113.229.944

393.400.368
211.759.547
152.222.469

67.068.362
14.800 

j 1.375.380

75.230.335
7.400

2.854.731

88.188.991
66.960

417.845

723.079.076
1.862.530

10.174.579

764.264.284

230.285
11.284.011

757.382.384

269.120
9.708.672

j 68.458.542 78.092.466 88.673.796 735.116.ia5 775.778.580 767.360.176

25.558.106
13.866.532
28.279.575

23.811.009
16.891.075
38.463.826

27.216.688
16.477.965
35.732.816.

298.684.453
132.328.698
251.621.964

301.921,823 
147.606.413 
306,689.409

299.721.933/
156.848.642
313.489.296

67.699.213

985.170

79.165.910

1.135.200

79.427.469

1.842.610/

682.635.115
199.090

13.593.291

756.217,645
138.470

16,699.242

770.059.871

105.360
24.826.728

1 68.684.383 , 80.301.110 ' • 81.270.079 696.427.496 773.055.357 794.991.959

(*L Lasmartidas ^Saladas con i^ia P forman el grupo de primeras materias; las que tienen una 8 el de las sustancias alimenticias, y las que tienen una A el de los artículos fabricados. 
(**) Estas cifras comprenden la importación general y especial.
Madrid 24 de Diciemore de 1904—E1 Director general de Aduanas, J u m  B< Siiges*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO

Y OBRAS PÚBLICAS

Dirección general de A gricultura Industria  
y Comercio

Personal.—C onvocatoria.
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de fecha de 

hoy, y con el fin de que puedan presentarse al concurso para 
la provisión de las plazas vacantes de Celadores de minas, 
anunciado en la G a c e t a  de 13 de Diciembre último, los que 
reúnan las condiciones de edad fijadas en el citado Real de
creto, esta Dirección general ha acordado ampliar por quin
ce días, á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , el plazo de admisión de instancias, acom
pañadas de los documentos que se determinaron en la referi
da convocatoria; entendiéndose, que los aspirantes deberán 
tener más de veinticinco años y menos de cuarenta el día 
que se publicó la referida convocatoria.

Madrid 13 de Enero de 1905.=E1 Director general, José del 
Prado. t

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Dirección de las M in as de Azogue de Alm adén

A las doce de la mañana del día 8 del próximo mes de Fe
brero tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Dirección, y simultáneamente en las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias de Ciudad Real, Oviedo y Bil
bao, la primera licitación pública para contratar el suminis
tro de hierros y aceros que se consideran necesarios para el 
servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
1905, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta de
pendencia.

La importancia de este contrato se calcula en 20.282‘5Q pe
setas, sin perjuicio de ser mayor ó menor; el depósito previo 
será el 5 por 100 de aquella suma, y la fianza el 10 por 100.

Almadén 13 de Enero de 1905.—P. O., Francisco Orejón.
Modelo de proposición {en papel del timbre 11.°)

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
nistro de hierros y aceros que se consideran necesarios para 
el servicio de las Minas de Almadén, correspondiente al año 
de 1905, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á 
los precios determinados en la citada relación presupuesto 
fy en caso de que se haga baja' se agregará) con baja de ..... 
(expresado por letra) por ciento de todas las cantidades que 
le corresponda percibir por este contrato.

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma (expresado por 
letra). _____ _______________ S—61

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M adrid

Acordado por esta Excma. Corporación en el día de ayer, 
y con arreglo al art. 66 de la ley Municipal, que sean treinta 
jas Secciones de contribuyentes para el sorteo de los que, 
como Vocales asociados, hayan de formar parte de la Junta 
municipal en el corriente año, quedan á disposición pública 
para su examen en esta Secretaría general las relaciones co¿ 
rrespondientes, como también la de los que contribuyen por 
más de un concepto ó acumulan dos ó más industrias, á los 
cuales faculta la ley para elegir la Sección en que quieran 
figurar, los que serán definitivamente comprendidos en la 
que aparezcan con cuota mayor si no hicieren uso de dicha 
xhcultad en el plazo legal.

Lo que se hace saber en cumplimiento y á los efectos del 
artículo 67; pudiendo reclamar los interesados en término de 
ocho días para ante la Excma. Diputación provincial.

Madrid 14 de Enero de 1905.— El Secretario, Francisco 
Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera Instancia

AROOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 

partido.
En causa que me hallo instruyendo por hurto de una ye-, 

gua, cuyas señas se expresan á continuación, verificado en 
la noche del 23 de Noviembre último al sitio de la Cesteosa, 
término de Bornos, he acordado expedir la presente y otra 
de igual tenor, por la que ruego y encargo á todas las auto
ridades civiles y militares y á los agentes de la policía judi
cial-procedan á la busca y rescate de dicha yegua y deten
ción de las personas en cuyo poder se encuentren, sí no jus
tificaran su.legítima adquisión, poniéndoles, caso de ser ha
bidos, á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 7 de Enero de 1905.^En
rique Rodríguez.=Pór su mandado, Manuel Rodríguez.

Señas-.
Uña yegua de, doce años, de un metro 52 centímetros de 

altura, negra, de raza española, herrada con J en la nalga 
derecha/lucera, tuerta del ojo izquierdo, de Martín Vega 
Olavijo. ' JO—347

ÁVÍLA
D. Ricardo Cobos y Sánchez, Juez de instrucción de este 

par "ido de Avila.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado D. Federico Zamora Martín, de cuarenta y seis 
años d© edad, hijo de Julián y Francisca, natural de Bilbao,' 
vecino de esta ciudad, casado con Elvira Esteban González, 
y Agente ejecutivo que era de la zona de Navas del Marqués, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
dediez días comparezca ante este Juzgado con objeto de re
cibirle declaración indagatoria en el sumario que contra él 
se instruye por el delito de malversación de caudales públi
cos; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del 
término expresado le parará el perjuicio á que hubiere lagar.

Al propio tiepnpo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y*agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado, con las 
seguridades necesarias, de dicho procesado D. Federico Za
mora Martín, cúyas señas personales se ignoran.

Dada en Avila á 10 de Enero de 1905.—Ricardo Cobos.—El 
Escribano, Lope Pérez. , JO—348

BADAJOZ
D. ManueLGarcía Entrena, Juez instructor de esta ciudad 

y su partido. • v . • ■ ■■■

Por la presente requisitoria se cita,llamay emplaza á Isidro 
Monje Barneto, de veintiséis años de edad, hijo de Francisco 
y Feliciana, natural de Salvatierra de los Barros, vecino de 
Badajoz, soltero, jornalero, sin instrucción, con antecedentes 
penales, de buena conducta y en libertad provisional, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente á la inserción de este 
este edicto en los periódicos oficiales, se constituya en prisión 
en la cárcel de esta capital, para cumplir tres meses y un día 
de arresto mayor que le impuso esta Audiencia provincial en 
causa que se le siguió por el delito de hurto; bajo apercibi
miento deque si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en la 
ejecutoria del sumario correspondiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial que procedan á la busca y 
prisión de dicho individuo, y caso de ser habido ordenen su 
conducción á la cárcel de esta capital con las seguridades 
convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Badajoz á 11 de Enero de 1905.=Manuel García.= 
El Escribano, Enrique García de la Rosa. JO—425

BARBASTRO
D. José Reynosa Biurzun, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de Barbastro.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José de Gracia 

Expósito, alias Hijo mayor de la de Pierna, vecino de esta 
ciudad, de unos veinticinco^ años de edad, de estatura baja, 
pelo negro, ojos azules, nariz regular, que viste pantalón an
cho y estrecho de abajo, color aplomado, botas claras, boina 
ó gorra, chaqueta negra, y va afeitado; y á Tomás, Tabueña, 
que junto con el José de Gracia marcharon de esta población 
el día 4 del actual en dirección, según se dice, á Barcelona, cu
yas senas son: dedos de la mano derecha encogidos, de esta
tura regular, de unos veintinueve años, que viste pantalón 
de patén oscuro, blusa azul, alpargatas blancas cerradas y 
boina verde; presuntos autores ambos sujetos de robo de di
nero de la caja de caudales del almacén de vinos de la Socie
dad Lalanne y Compañía, en esta ciudad, consistente en un 
billete del Banco de España de veinticinco pesetas y plata 
hasta 1.075 pesetas y otras monedas francesas, algo de calde
rilla y alguna moneda falsa, para que dentro de diez días, á 
contar desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra ellos resultan en el sumario 
que ine hallo instruyendo sobre dicho robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino, así civiles como militares é individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de los expresados 
sujetos, y caso de ser habidos ponerles, con las seguridades 
debidas, á mi disposición en las cárceles de este partido por 
estar su prisión decretada, con el dinero que se les en
cuentre.

Dada en Barbastro á 7 de Enero de 1905.—José Reynosa.= 
El Escribano, Segismundo Palacios. JO—384

BARCELONA-CONCEPCION
D. Jacinto Fernández López, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
En virtud del presente que se expide en méritos de las dili

gencias de cumplimiento de una carta orden de la Superiori
dad. dimanante de la causa criminal sob^e hurto contra Vi
cente Gatell Dalmau, hijo de José y de Teresa, natural de Vi- 
labella (Tarragona), casado de cuarenta y seis años de edad, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de 
una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de veri
ficarlo será declarado rebelde y lé parará el perjuicio á que 
haya lugar. .

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.),aniego y encargo á las Autoridades', tuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juagado del referido proce
sado Vicente Gatell Dalmau.

Dado en Barcelona á 5 de Enero de 1905.=Jacinto Fernán-s 
dez.=E] Escribano, José Gili. JO—349

BARCELONA—HOSPITAL
D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis

trito del Hospital de Barcelona.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia Alfaro de 

Ballmaña, vecina que fué de esta ciudad, calle del Rosal, nú
mero 28, bajos, procesada en causa sobre estafa á Francisco 
Gari, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, al objeto de res
ponder á los cargos que le resultan en la indicada causa; 
apercibiéndole que de ho verificarlo será declarada rebelde 
y le parañá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposi
ción en la cárcel de mujeres de esta ciudad.

 ̂Barcelona á 7 de Enero de 1905.=Emilio José Perea Mar- 
tín.=El Escribano, por D. Lorenzo Bosch, Bartolomé Jimé
nez, habilitado. JO—386

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Alfonso Rodríguez 
Sánchez, procesado en el sumario núm. 621 de 1902 sobre 
hurto, y en virtud de carta orden de la Superioridad, ^dima
nante de dicho sumario, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante esíe Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas sepas personales son: 
ser hijo de Cristóbal y Vicenta, natural de Valencia, no pro
cesado, sin instrucción^ sin.apodo, de veintitrés años, soltero, 
habitante en la calle Beato Qipol, núm.-5r tienda,,y en el caso 
de ser habido lo pongan á la disposición de la Superioridad 
en la prisión celular de ésta.

Barcelona ú 10 de Enero de 1905.=Emilio J. Pérez Martín. 
El Escribano, por D. Jaime'Ruiz, Ignacio Fort, habilitado. 
Dv; ' , * , JO-387 .  ;

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Pedro Zamora y Aragonés, Juez de instrucción del dis

trito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre lesiones á Antonia Cortés Batista con
tra Antonia Blanch Benito, natural de Barbastro, hija de 
José y Angela, de veintiocho años de edad, casada con Vi
cente Blasco Loriente, pantalonera, vecina de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la 
misma, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
des4© la inserción de esta requisieoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante dicho Juzgado parala práctica de una 
diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será de
clarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura, y conducción ante este Juzgado de la referida 
procesada Antonia Blanch Benito.

Dada en Barcelona á 9 de Enero de 1905~Pedro Zamora.— 
El Escribano, Javier Moreno. JO—389

BERMILLO DE SAYAGO
D. Mariano Cuesta Carrión, Juez de instrucción de Ber- 

millo de Sayago.
Por la presente se llama, cita y emplaza al gitano conocido 

por Antonio, alias el Moreno, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletines oficiales de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración; apercibido que de no reali
zarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Bermello á 8 de Enero de 1905— Mariano Cuesta.— 
Por su mandado, Abelardo H. Priñelle. JO—390

BILBAO-DECANATO
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción de Bilbao y 

su partido, Decano dé los de instrucción de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Basilio García Mo

rales, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Manuel y de Ju
liana, de estado casado, natural de Villacilader, Valencia, de 
profesión jornalero, yecino de Echeraszi y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este juzgado instructor ó sé 
constituya en la cárcel del partido con el fin de practicar 
una diligencia en causa que se le sigue por hurto; bajo aper
cibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de parar
le el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiémpo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del referido procesado, si fuere habido, á ja ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 9 de Enero de 1905.—Pedro Martínez Mu
ñ o z »  Ante mí, Juan Franco. JO—391

BILBAO-ENSANCHE
D. Julio de Insausti y Orúe, Juez de instrucción del distri

to del Ensanche, de Bilbao, y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cabadas y 

Gutiérrez;, hijo dev Julián y de Teresa, soltero, natural de 
Santiago de Lasheras (Santander), fogonero y vecino que fué 
de esta villa; y  cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro 4e ocho días, contados desdé el siguiente al <Je\-la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel dél 
partido con el fin de emplazarle para que en término de diez 
días comparezca ante la Audiencia provincial de esta villa á 
usar de su derecho en la causa que se le sigue por hurto; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Manuel Cabadas Gutiérrez, si fuere habido, 
á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Enero de 1905.=Julio de Insausti .=  
Ante mí, Adolfo de Arriaga. „ J0 —351

CIUDAD REAL
D. Bernardo Hervás y Lozano, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Cita y llama á Juan Ramón Letrado Serrano, de cuarenta 

y nueve años de edad, casado, natural de Granatula, de ofi
cio herrero, vecino de esta ciudad, para que comparezca en 
este Juzgado con el fin de cumplir la pena de aos meses y 
dos días de arresto mayor que ha sido condenado en la causa 
que se le ha seguido sobre hurto.

Al propio tiempo encargo á todas las autoridades de la 
Nación, sus agentes y demás funcionarios de la policía judi
cial, que procedan á la busca y captura del referido Juan Ra
món Letrado, y caso de ser habido lo pongan á mi. disposir 
ción con las seguridades convenientes en la cárcel de esta 
ciudad.

Dado en Ciudad Real á 9 de Enero de 1905.=Bernardp Her 
vás.=El Secretario dé instrucción, Agustín Díaz Báhamoúde.

, ■ JO—353
CORDOBA

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido. x  ̂ , . ,

Por el presente cito y llamo por término de quince días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín oficial de esta provincia, á tres individuos desconocidos, 
uno de mediana estatura, moreno, con bigote y de unos trein
ta y cinco años de edad, y los otros mayores de cuarenta 
años, sin que consten otras circunstancias délos mismos, 
los cuales estuvieron el día 9 de Diciembre último en la casa 
número 10, calle de Regina, de esta ciudad, de donde se tras
ladaron en coche, acompañados de Rosario* Osuna Sánchez, 
al establecimiento de bebidas conocido por la Parra, y al re
greso le infirieron una-herida en la cabeza á dicha mujer, á 
fin de quesse presenten en este Juzgado, calle de Rodríguez 
Sánchez, núm. 2, á prestar declaración en el sumario que ins
truyo por el expresado hecho; apercibiéndoles de que si no 
comparecen les parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca de dichos tres sujetos, y si fuesen habidos los 
hagan comparecer en este Juzgado.

Dado en Córdoba á 7 de Enero de 1905.=Alejandro Rodrí
guez y Silva.=El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

' JO—392
/  'Y " ■'■■■"' ' GETAFE . Y - ' S "

D. Aquilino Muñiz y Aréllano, Juez de instrucción del par
tido de Getafe. 1
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Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Gómez, cuyo segundo apellido se ignora, natural de Maceda, 
provincia de Lugo, de veintitrés años de edad, soltero, que 
es de estatura regular, grueso, nariz gorda, bigote pequeño 
algo rubio, que tiene una novia en Madrid en la calle de Pa
dilla, núm. 3, segundo izquierda, llamada Matilde, cuyo su
jeto ña estado de repartidor de pan por la Gava Baja, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines ofi
ciales de esta provincia y la de Lugo, se presente en este Juz
gado para notificarle un auto de procesamiento y prisión dic
tado contra el mismo el día de boy en el sumario que instru
yo por hurto de 40 pesetas, un reloj sistema Roskopf, de ní
quel, una cadena de metal dorado, con dos mosquetones, una 
americana de lana, color azul, una camisa blanca, una tira  
para cuello, unos calzoncillos de lienzo y u,nos calcetines, á 
Manuel Ricol Díaz, en la fábrica titulada Crisma, sita en tér
mino de Yillaverde, el 1.° del actual; bajo apercibimiento, si 

. deja de presentarse dentro de dicho término, de ser declara
do en rebeldía y pararle los perjuicios consiguientes.

Al propio -tiempo excito el celo de todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
pai*a que procedan á la busca y captura de dicho procesado 
José Gómez, conduciéndole en el caso de ser habido á mi dis

posición, con las seguridades convenientes.
Dada en Getafe á 8 de Enero de 1905.=Aquilino M uñíz.= 

El Escribano, Camilo Padilla. JO—354

D. Aquilino Muñizy Arellano, Juez de instrucción del par
t id o  de.Getafe, ' >

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An 
tonio; Arias Martínez, de diez y siete años de edad, soltero, 
cochero, natural de San Pedro del Castañar, partido de Me- [ 
nubris del ÍBierzo, provincia de León, vecino de Madrid, ca- ; 
rretera de. Andalucía, núm. 62, cuyas señas personales son: ; 
cara redonda, nariz gruesa, boca grande, ojos pardos^ color 
moreno, pelo castaño, cejas al pelo, y viste traje completo de • 
paño color plomo, botinas blancas, gorra:negra y camisa azul; , 
y es hijo de Isidoro y de Josefa, para que dentro de los diez 
días siguientes á la publicación de la jiresente, en la G a c e t a  ’ 
d e  MAd r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y la,de León, 
se presente en este Juzgado á notificarle un auto y ser redu
cido-a prisión, por haberlo así acordado en auto de 28 de Di
ciembre último los señores de la Sección tercera de la Au
diencia provincial de Madrid en el roño relativo á la causa t 
seguida contra dicho procesado por estafa: bajo apercibi
miento si deja de presentarse dentro de dicho plazo de ser 
declarado en rebeldía y pararle los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Auforidades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de dicho procesado Anto
nio Arias Martínez, poniéndole á mi disposición, con las se
guridades convenientes, en el caso de ser habido.

Dada en Getafe á 10 de Enero de 1905.=A qui lino M uñiz.= 
El Escribano Camilo García. JO—355

. GRANADA—SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes y Gómez, Juez de instrucción del 

distrito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria ¿se cita y llama al penado Don 

Eugenio Carrillos Esté vez, hijo de Francisco y Cándida, na
tural de Orgiva, vecino de esta ciudad, soltero, empleado, de 
cuarenta y un años, cuyo actual paradero se ignora, para que ' 
en término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juz
gado del Sagrario, sito Plaza Nueva, núm. 20, para ser cons
tituido en prisión para cumplimiento de la pena que le ha 
sido impuesta; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, y si fuere habido le pongan en la prisión 
correccional de esta ciudad á disposión de este Juzgado.

Dádá en Granada á 7 de Enero de 1905.=Juan Antonio Be- 
tes.=P or mandado de S. S., José Villoslada. JO—356

GRAZALEMA
D. Salvador Solier Sánchez, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Martés Naranjo, conocido por'el Rubio de Mon- 
tejáqúe, y cuyo actual domicilio ó paradero se ingora, para 
que en el término de diez'días, contados desde'el siguiente j 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la'sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle indagatoria 
en el sumario que se instruye contra el mismo por hurto; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le pareará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judiéial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

D^do en Grazalema á 9 de Enero de 1905.=Salvador Solís 
Sánchez.=El Secretario, Atanasio Gago. JO—-393

JARANDILLA
D. Valeriano Tolsada Jiménez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juana, Pe

tra  y Prudencia Calle Rodríguez, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del plazo de diez días, á contar des
de la publicación del presente, comparezcan ante este Juz
gado para que manifiesten si renuncian ó no la indemniza
ción civil que pudiera corresponderías, y si se muestran ó 
no parte en el sumario que en este Juzgado se sigue por 
muerte casual del padre de las mismas Pedro Calle Oliva, 
cuya múerte tuvo lugar en el pueblo de Pasaron de la Vera 
el día 21 de Octubre último.

Dado en Jqrándllla á 10 de Enero de Í905.=Valeriano Tol- 
sáda.=Por.su mandado, Calixto González García. JO—395

LOGROÑO
D. Carmelo Barrón Sáenz, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado y rematado Pedro González García, de. veintinueve 
años, hijo de Patricio y Cornelia, casado, escultor, natural 
de Labastidá, partido judicial de Laguardia, provincia de 
Alava, y vecino de esta ciudad, con instrucción y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en l̂ a sala de este Juzgado para que cum
pla la condena de arresto que le ha sido impuesta en causa que 
se ha seguido por lesiones á Ladislao Páscúal; bajo apercibi
miento que de no. comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. _

Al misino tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,.

tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del Pedro González García y 
caso de ser habido le pongan, .con las seguridades convelien
tes, á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Logroño á 20 de Diciembre de 1904.=Carmelo Ba- 
rrón .= P or su mandado, Benito Fernández. JO—357

LÜCENA
D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud de esta requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Creixel y Suria, vecino de Barcelona, á la calle de Bar
bará, núm. 33, que representa tener unos veintidós años de 
edad, de estatura regular, cabello y ojos negros, sin barba 
ni bigote, color moreno, vestido con traje blusa azul, como 
el que usan los mecánicos, indicando ser de profesión obrero 
y por su acento catalán, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, que empezarán á correr 
y contarse desde la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Barcelona, se presente en la cárcel de este partido para 
notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado en la 
causa que se le sigue por estafa á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces, y recibirle declaración inquisitiva; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial de 
la Nación practiquen diligencias en busca de dicho indivi
duó, y en su caso procedan á su prisión, constituyéndole en 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Lucena á 9 de Enero de 1905.=Antonio de la 
V éga.=El actuario, Pedro Ramos. JO—398

MADRID—BU EN A V1ST A
D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Enrique 

Vázquez, de unos veinticinco años, que estaba sirviendo en 
casa de D. Emilio Ballester, calle de Velázquez, 58, piso se
gundo, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requiritoria se inserte en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le resultan en causa por 
hurto de efectos; apercibida que de no verificarlo será decla
rada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca dé la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
alta, morena, con un poco de bigote, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en la cárcel celular de esta \ 
Corte.

Madrid 31 de Diciembre de 1904.=Manuel del Vallé.
JO—359

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, dic
tada en él día de hoy en el sumario que se instruye por hurto 
contra Isidora Barrueco, se cita á Carmen Ortega Sebastián, 
de veintidós años de edad, soltera, peinadora, que vivió en la 
calle de Santa Brígida, 25, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de declarar; bajo apercibimiento 
de ser declarada incursa en la  m ulta de 5 á 50 pesetas con 
quese le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determi
naciones á fin de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 28 de Diciembre de I904.=V.° B.°=Ortega More- 
jó n .= E l Escribano, Ricardo Gómez. JO—360

MADRID—INCLUSA
D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Fernan

do García Olivares, como de trein ta á tre in ta  y cúatro años 
de edad, muy rubio, peío casi rojo, ojos azules y saltones, 
con bigote, delgado, bajo de estatura, natural de Ubeda, Jaén, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d * comparezea en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de indagarle y responda de los cargos que le resultan del 
sumario que contra el mismo instruyo por estafa á Fermín 
Castejón; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el pérjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte, por estar 
decretada su prisión provisional.

Madrid 4 dé Enero de, 1905.=Luis Rodríguez de L lera .=  
El Escribano, Pedro S. Covisa. JO—361

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis
trito  de la  Inclusa de esta capital.

Por el presenté se cita, llama y emplaza á Manuel Fernán
dez Rivas, de cuarenta y ocho años de edad, soltero, pana
dero de oficio, que dijo vivir en esta Corte calle de Jacome- 
trezo, n úm .*8, segundo, natural de, Lugo, cuyas demás c ir
cunstancias y  actual paradero sé ignoran, á fin de que com
parezca dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca insertó el presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia, en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
número 1, con óbjeto dé oirle en el sumario que se instruye 
por lesiones dél mismo.

Dado en Madrid á 9 de Enero de 1905.=Luis Rodríguez de 
L lera .=E l Escribano* Pedro S. Covisa. JO—365

MADRID—LxATINA
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de instrucción del d istri

to de la Latina de esta Corte.
Por la presente éito, llamo y emplazo á Manuel Díaz, de- 

. pendiente que fué de la vaquería sita en la Carrera de San 
Isidro, núm. 16; para que en el término de diez días, conta- 
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de prestar declaración indagatoria; apercibido 
que de no verificarló será declarado rebelde y le parará el 

• perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo.tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y ordeño á lo s agentes de la policía judicial procedan a  la 
! buscá del expresedo proce^ádo, cuyas señas personales no

constan, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 2 de Enero de 1905.=Luis Rubio .=E1 Escribano, 
Francisco de P. Rives. JO—363

MADRID—P AL ACIO
D. Joaquín María de Alós, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de Palacio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan del Hoyo 

Burgos, natural de Torrejón de Ardoz, hijo de José y Sinfo- 
riana, de trein ta y un años, carrero, que decía habitar en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 40, entresuelo, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con e] objeto de extin
guir la condena que le ha sido impuesta en causa por hurto; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, mo
reno, y cuyo actual paradero se ignora, y en el caso de ser 
habido le pongan á mi disposición éñ este Juzgado.

Madrid 3 de Enero de 1905.=Joaquín María de A lós.=El 
Escribano, P. D., Luis de la Torre y Aguado. JO—364

D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel López Mur
ga, natural de Sevilla, hijo de José y María, de catorce años 
de edad, vecino de esta Corte, que habitó en la Ronda de Se- 
govia, núm. 13, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días? contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notifi
carte un auto dictado por la Superioridad en causa que con 
otros se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular y color 
moreno, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. •

Madrid 10 de Enero de 1905.=José María de A lós.=El Es
cribano, P. D., Luis de la Torre y Aguado. JO—365

MÁLAGA—MERCED
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción del dis

trito  de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José Ramírez, vecino de Cuevas Bajas, cuyo ac
tual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in 
serción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lu 
gar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Enero de 1905.=Fede- 
rico Escobar A liaga.=E l Escribano, Licenciado Leopoldo 
López. ' JO—399

MOLINA DE ARAGÓN
D. Parios Mon tesoro y Chavarri, Juez municipal, Letrado, 

de esta ciudad y en funciones de instrucción del partido, por 
traslación del propietario.

En virtud del presente se cita al testigo Emeterio Moya, 
vecino de Cubillejo del Sitio, cuyo paradero se ignora, pero 
que según noticias adquiridas se halla sirviendo en la pro
vincia de Zaragoza, á fin de que comparezca ante la Audien
cia provincial de Guadalajara el día 19 del actual, á las diez 
de la mañana, al juicio oral de la causa instruida en este Juz
gado contra Paulino y Pedro Alonso Lafuente, residentes en 
Carenas, por lesiones; previniéndole que de no comparecer le 1 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho,

Dado en Molina de Aragón á 9 de Enero de i905.=Carlos 
Montesoro.=Por su mandado, José López. JO—401

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presenté, que se insertará en el Boletín oficial de esta 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á todas' las 
Autoridades, tanto civiles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial de la Nación, se proceda a la busca 
y captura del autor ó autores que en las primeras horas de 
la noche del día 24 de Diciembre último entraron por la 
puerta acccesoria de la casa en que vive el vecino de esta 
ciudad, con residencia en Cardeña, Antonio Bravo Moreno» 
número 1 de la calle Cerezo de dicha aldea, y le robaron uuos 
2.000 reales, que los componían dos billetes de 100 pesetas, 
otros de 50 pesetas, casi todos de Que vedo, y un bolso con 
unos 20 duros, casi todos en monedas de 5 pesetas, y caso de , 
ser habidos los pongan á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, en la cárcel de este partido; pues así lo tengo 
acordado en el sumario que instruyo por indicado hecho.

Dada en Montoro á 2 de Enero de 1905.=José Villalba—  
El actuario, Juan Fernández. JO—402

MURCIA-SAN JUAN
I). José Seler y Duran, Juez de instrucción del distrito de 

San Juan de esta capital.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza d é la  

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía 
del que autoriza se instruye sumario por el delito ds ex tra
vío de certificados y sustracción de valores, contra D. F ran
cisco Cases González, empleado que fué en Correos corno Ofi
cial cuarto, con destino á, la ambulancia de ¿Cartagena, sin 
que consten otros antecedentes del mismo, en el qué he acor
dado expedir la presente requisitoria, por la qué, én nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso, XIII (Q. D. G.j, requiero á las ex
presadas Autoridades y agentes para que procedan á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndole en su caso, con las 
seguridades convenientes en las cárceles de esta capital, á 
disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo se cita,al nominado D¿ Francisco Cares, 
para que en el término dé diez días, siguientes á la publica-
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ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan  de dicho sumario; bajo apercibim iento que de no hacerlo se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Murcia 10 de Enero de 1905.z=;José Soler.=E1 Escribano, José Franco. JO—403

NAJERA
1). Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Nájera.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Galano Martínez Rubín, de cuarenta años, casado, labrador, vecino de Villar1 de Torre, cuyo actual paradero se ignora, para que en térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado á íin de notificarle el auto de term inación dictado en causa que 

se le siguió sobre m uerte violenta de Casimiro Monzoneillo y em plazarle para ante la Superioridad: bajo apercibimiento de que si no lo veritica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII.i (Q. 1). G.j, exhorto y requiero, y en el mío riiego y encargo á los Jueces, Autoridades y agentes de policía ju d icial en que el mismo pueda encontrarse, se proceda á su busca y cap tura, poniéndole caso de ser habido á disposición de este Juzgado.
Dado en Nájera á 31 de Diciembre de 1904.—Federico M cna.^F or su mandado. Antonio A. A guirre. JO—366

SANLUCAR LA MAYOR,
D. José Ruiz López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita y llam a á Francisco Lerm a Paz, vecino de Sevilla, empleado últim am ente en Correos en Aleo- lea del P inar, y depues residente en Madrid, calle A tocha nú 

mero 14, para que el día 6 de Febrero venidero, y hora de las trece, comparezca en los estrados de este Juzgado, bajo la m ulta de 50 pesetas, con objeto de celebrar careo en causa que se sigue por denuncia del mismo por estafa; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.Y para que llegue a noticias del mismo se fija el presente y otros de igual tenor en Sanlúear la Mayor á 7 de Enero de 1905.—José Ruiz L ópez.~Por su mandado, Mariano Rodríguez Rio ja. x JO—404SAN ROQUE
En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido, en el sum ario que se in s tru ye bajo el núrn. 614, del año 1904, por el delito de hurto  de cerdos de la propiedad de José Machado Guillén; siete cabezas de dicho ganado, apreciados cada uno en 60 pesetas, se cita al autor ó autores de dicho hecho, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado, con objeto de recibirles declaración, y bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 7 de Enero de I905.=E1 Escribano, Licenciado José Ruge lia. JO-4 0 5VALDEPEÑAS
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en proveído de hoy dictado en cum plim iento de una orden de la Superior Audiencia provincial de Ciudad Real, ha acordado, como lo verifico, expedir la presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  

Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, citando á la vecina de esta ciudad María de los Santos Serrano y Grande, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca ante m encionada Audiencia el día 17 del actual, á las diez de la m añana, con el fin de declarar como testigo propuesto por el Sr. Fiscal en el acto del juicio oral de la  causa seguida por disparo y lesiones contra Onofre López y otro; prevenida que de no comparecer incurrirá  en la m ulta de 5 á 50 pesetas.Valdepeñas 7 de Enero de I905.=E1 Escribano, Carlos Rodrigue':', . JO—370

VALENCIA DE ALCANTARA
D. Eugenio Elviro Clemente, Juez de instrucción accidental de esta v illa y su partido.Por la presente requisito ria se llam a y busca á Patrocinio Barrado Sánchez, de veintiún años de edad, soltero, pin tor, hijo de Manuel y de Eusebia, n a tu ra l y vecino de Madrid, cuyo actual paradero se- ignora, para que en el térm ino de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó en la prisión preventiva de este partido, para prestar declaración indagatoria en sumario que contra el mismo y otro instruyo por hurto  de una jaca y efectos; apercibido de que si dentro del expresado térm ino no comparece, se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á las busca y cap tu ra  del re ferido Patrocinio Barrado Sánchez, adoptando las medidas necesarias para su conducción á la prisión preventiva de esta villa á mi disposición, mediante á haber decretado su prisión provisional en la citada causa.Dada en Valencia de A lcántara á 7 de Enero de 1905— Eu- genio Elviro.nvPor mandado de S. S., Bernabé López.JO—371

ZAFRA
D. Felipe Carazo y Ramos, Juez de instrucción  de este p a rtido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado Laureano A lbujar Zambrano, natural y vecino de Medina de las Torres, hijo de Victorio y de P ilar, soltero, bracero, de diez y ocho años de edad, de buena estatura , moreno, pelo y ojos negros, nariz y boca regulares, sin pelo de barba y pecoso de viruelas, que viste pantalón de pana color castaña, cham bra á cuadros blanco y azul, sombrero negro de ala ancha y zapatos blancos de becerro, cuyo actual paradero se ignora, presumiendo que pueda hallarse trabajando en la vía férrea de Cala ó en las minas de Riotinto ó Ñerva, para que en el térm ino de diez días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en los Boletines oficiales ae esta provincia y la de Huelva, comparezca en este Juzgado para recibirle indagatoria y responder á los cargos que le resultan  en la causa que con otros se le sigue por robo de bellotas.Y pido y encargo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), á todas las A utoridades civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de de dicho pro cesado, poniéndole en su caso á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido, por estar decretada su p r i

sión.Dado en Zafra á 10 de Enero de 1905.=FeIipe Carazo.mEl Escribano Victoriano Alpuente. JO --422

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad general Azucarera de España.

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad ha acordado rep artir  á ias acciones preferentes, á cuenta de los beneficios del ejercicio 1904-1905, un dividendo activo de 15 pesetas por acción contra el cupón núm . 1 de intereses.El pago, á razón de 14*25 pesetas por cupón, deducción ya hecha de los impuestos sobre utilidades y tim bre de negociación, se realizará desde el día 1.° de Febrero próxim o en los siguientes establecim ientos de crédito:Madrid, Banco Español de Crédito; Barcelona, Sres. M. A rnús y Compañía; Zaragoza, Banco de Crédito; Bilbao, Banco de Vizcaya; Granada, Sres. Hijos de Rodríguez Acos- ta; Oviedo, Sres. Masaveu y Compañía.Los cupones deberán presentarse al cobro facturándolos en los impresos que al efecto se facilitarán  en los indicados 
es t abl e c i m iento s .Madrid 14 de Enero de 1905.=:E1 Secretario, J. Guillén 
Sol. X -

Banco de España.
19 sorteo

Nota de los títulos de la Deuda amoríizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado ai el día de hoy.

Emisión de 1900.
Números do las bolas que representan los lotes.

NUMERACIÓN 
de los 

tíulos que deben 
ser amortizados.

Números de las bolas que representan los lotes.

NUMERACIÓN 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados.

Serie A
1.327 13.621 á 1.785 17.841 2.660 26.591 3.665 36.641 3.691 36.901 5.840 58.391 6.268 62.671 7.162 71.611 8.493 84.921 9.234 92.331 10.306 103.051 10.611 106.101 10.982 109.811 12.344 123.431 13.309 133.081 13.424 134.231 

14.144 141.431 14.565 145.641 14.643 146.421 15.303 153.021 15.391 153.901
Serie B

1.738 17.371 á 2.445 24.441 2.682 26.811 3.764 37.631

7050600501040080203040
6010204090
4040503030
10

; 80 50 20 
40

4.028 40.271 á 80 4.224 42.231 40 4.698 46.97l 80 5.434 54.331 40
Serie C

724 7.231 á 40 1.063 10.621 30 4.821 48.201 10 4.916 49.151 60 5.921 59.201 10 
6.105 61.041 50 6.121 61.201 10 6.357 63.561 70

Serie 1)
391 3.901 á 10 1.257 12.561 70

Serie E
573 2.861 á 65 1.445 7.221 25 1.583 7.911 15 1.939 9.691 95

Serie F
114 566 á 570

Emisión de 1902.
Serie A Serie C?

15.847 158.461 á 70 7.228 72.271 á 8016.281 162.801 10
17.016 170.151 60 Serie D17.159 171.581 90
17.410 174.091 100 14.363 14.363
17.485 174.841 50 15.209 15.209
17.657 176.561 70 15.218 15.218
17.986 179.851 60 15.482 15.482
19.342 193.411 20 16.266 16.266
21.107 211.061 70
22.594 225.931 40 Serie BE
23.007 230.061 70 11.168 11.16824.243 242.421 30 11.887 11.88724.961 249.601 10 12.433 12.43325.745 257.441 50 12.547 12.54712.940 12.940Serie B

7.276 72.751 á 60 Serie F
7.333 73.321 30 4.710 4.710
7.437 74.361 70 4.842 4.842

Madrid 14 de Enero de 1905.=P. el Secretario, Francisco B e ld a .~ V .°  B.°— El Subgobernador, A .  González de ^la Peña. X —

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACIÓN DEL MISMO

14 de Enero de 1905. 7 de Enero de 1905 14 de Enero de 1905. 7 de Enero de 1905
ACTIVO P esetas. P esetas, PASIVO Pesetas. Pesetas.

G-'O en Caja. Huero IDOr?. 7 Enero 1905 Oíj nitisi 1 HpI "Ríltií*o 150.000.000 150.000.000
Del Tesoro ...........................  5.69¿.5«2‘Si5 5.&t0.322‘86 ¡ Fondo de reserva............................................................. 20.000.000 20.000.01X)
De particulares. .  214.629‘55 217.276‘52 l 372.854.027*59 372.702.434c56 V npnrlidaíí ) Realizadas............................ 5.056.258 3.27S.494*01
Del'Banco............. 366.944.8354 8 368.944.83548:> Ganancias y perdidas. j No realizadas....................... 20.266*53 18.797*62

Billetes en circulación................................................... 1.608.409.700 1.603.308.725Corresponsales y agencias del Banco en el ex Cuentas co rrien tes.......................................................... 594.989.509*83 586.868.317*51tranjero: Cuentas corrientes: o ro ................................................. 266.930*59 259.392*70
Del Tesoro............  11.165.441‘93 11.244.715‘79 ) Depósitos en efectivo........................................... .... .................. 30.461.527*56 30.923.429*62
De oarticulares. .  52.301‘04 42.11648 } 41.944.690*35 42.331.299‘66 fWrlRn* HiQnnnihiP* > Cuentas de créd ito ............... 64.999.595*90 60.066.007*73
Bol "Banco.............  30.720.947;38 31.044.467‘69 ) Créditos disponibles, j I(L de c réd ito con garan tía . 94.578.795*44 82.147.859*33
P la ta ........... ........................................................................... 498.850.908° 15 496.252.734° 65 Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

H  ’4 ir P  O P 1 P Y  1" TI 1 P Y'O 35.000.000 35.000.000 g a r .................................................................................... 59.253.538*93 66.558.700*91
Corresponsales en pueblos........... ................................ 8.565.503 6.897.732*87 Tesoro público: por saldos de cuentas de Teso
Tv , S Pagarés del Tesoro: 1 e v 2 Agosto 1899. 600.000.000 600.000.000 rería anteriores á 1905................................ 767.117*24 17.255.878*51
De-sciientos-jIdefem come r c i a l e s . ................ 221.370.272851 222.352.095° 01 Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. . 24.902.961*52 8.346 342*49
Cuentas de créd ito ............................................. ............ 26.529.834‘56 37.197.615*52 Reservas sobre la Renta de Tabacos......................... 17.310.285*07 17.310.285*07
Poiizas de cuentas de créd ito ...................................... 219.149.569*74 204.535.496° 14 Reservas de contribuciones.......................................... 971.357*39 428.321*06
Pagarés de préstamos con g a ra n tía . . j 17.789.727^85 18.182.993*85 Tesoro público: por pago de intereses de Deuda
Créditos con g a ra n tía ...................... .... ^Comerciales. 13.639.172'26 21.907.862*04 perpetua in te rio r................................ . . . . . . . . ------ 36.304.571*40 40.184.898*06
Pólizas de créditos con garantía....... ) 171.482.252*54 155.278.727*60 Tesoro público: por pago de am ortización é in te
E Ae tos á cobrar en el d ía ...................... . .................. , 2.387.874*'02 2.128.632*26 reses de Deuda am ortizable al 5 por 100.. . . 1.999.012*34 2.415.047*34
Acciones de la Compañía A rrendataria  de Taba- Tesoro público: pago de intereses y am ortización

11.500.000 11.500.000 de Obligaciones s/ A duanas..................................... 240.976*49 240.976*49
Otros valores de C arte ra............................................... 14.599.244*23 14.203.597*84 Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro . - 9.911.654*26 9.030.874-56
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . . ; ................. 351.955-753*26 351.955.753*26 Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el
Bronce por cuenta de la Hacienda púb lica ............. 4.572.928*74 4.537.945*82 extranjero: o ro .............................................................. i .6 /3.52 i *61 9.265.090*83
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso 47.374.016*76 53.153.195-35

ro público; o ro ......................................................... 725.177 ‘08 1.510.926*74
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio

d*  1891............................................................................ 150.000.000 150.000.000
Bienes inm uebles............................................................. 12.574.666*98 12.584.786*37

2.775.491.602*86 2.761.060.634*19 2.775.491.602*86 2.761.060.634*19

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* Por
P. el in terven to r, Francisco'A guado.—V.° B .°--El Gobernador, Manuel Allendesalazaiv X -
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O B SERV ATO RIO  DE M A D R ID

O b se rv a c io n e s  m e te o r o ló g ic a s  d e l d ía  1 5  d e  E n e r o  d e  1 9 0 5 ,

HORAS '

ALTURA 
del barómetroradtipldfl 1 fíP

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCION ESTADO
rvQuuiua n v

en milímetro! Beoo. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. del cíala.

|g ]a noche................. 7c'6,07
7i>3,77
703.77

6.6 4.8 5.5 76 S O . . . . . . . . .
ESE..........

Calma.. . . . .
Brisa ligera. 
Idem...........

Cubierto.
Lluvioso.5 de la mañana................... 5.3

5.9
5 0 
5.8

6.4
6.8

95
98 SE............. Idem.9 de lamanana............]A /1a | / l í o 703Í85 8 3 7 5 7.6 90 SO .............. Brisa........... Cubierto.

703 32 9 9 7.8 6.9 75 o ................. Idem fuerte.. Nuboso.
tt l o  l o r d o 704,18 6.4 5 6 6.3 93 oso....... Idem ligera. Poco nuboso.

704,60 6.2 5.1 6.0 86 0 ............................. 1 dem fuerte . Muy nuboso.

Temperatura maxima del aire a la aombra.....................  11»0
Idem minima.....................................................................

Diferencia...............................................................  ■ o»*
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... 13,8
«dera id. dentro de una esfera de cristal . . . . ............ *7

Diferencia ##•••••••*••**• ***•••*•««•••••••••• •
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tía-

rra vegetal ó laborable . .........................................
Idem mínima ídem...........................................................  .

Dfereneia.................................................................

Velocidad del Tiento en las ultimas Teinticuatro horas
(kilómetros)..............    310

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................... 3.4
Altura ídem con respecto á la media anual, é las nueve

horas de la noche...................... . . . . ........................ .. — 2.4
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros).. # 4.4
Sol completamente despejado.   0 h 4) m
Sol entrevelado por nubes ó vapores  1 h 20 m

Total de insolación durante el día........................... 2 h 0 m

H atos m eteorológicos del día 1 5  de  
O bservatorio de M a d rid  de la s  ob  
E sp a ñ a , á  las n u e v e  de la  m añ an a

E n e ro  de 1 9 0 o 9 se g ú n  los te legram as recibidos e n  el 
servaclon es verificadas dlclio día e n  varios pu ntos d« 
9 y  e n  otros del extran jero , á  la s  siete*

BARÓMETRO TOSTO TNEMÓMBTBO > IR LAB 14 HORAS

AOO ALIDADAS
AP 

y al nlval 
da! mar.

Diferencia
1

Igual hura 
dal 

día anterior
Dtraodin ruar».

ESTADO 

<•1 dala. Baca.
Humede

cido.

Dif«rancia. 
d« tempera
tura i Igual 

hora-  di'"' ■ 
latrlapera.

Tempe
ratura

mlxlma.

Tempe
ratura

mínima.

Lluvia 
an mDI- 
matroa.

ESTADO 
«al mar.

Fana...................
Glermont.............

„ , - .1
-

Valentía.................
Üria-Nez...............
Eaint-Mathiea. . . .  
Lia de A ix ...........

756.7 E ........... Brisa fte. Cubierto. . . . 4.8 2.8 9.0 4.0 Oleaje.

San Sebastián.. . .  -
Calma.. Nuboso....... 10.8 8.2 -  3.4 16.0

18.0
6.0
5.0

Oviedo................
Vares....... .

757.9 -  5.8 NE........
Gran oleaje.759 6 -  2.1 Sb. . . . . . Brisa. . . Casi desp... 8.2 7.0 — 3.8

Pontevedra. . . . . . .
Vigo......................
Oporto. . . . . . . . . . .
Lisboa.. . . . . . . . . . .
Angra.................
Punta Delgada.. . .  
ilumina** »**••«•««
Pnnchal.
Lagos........ .
Ay amonte?..........
Suelva.................
San Fernando.......
Tarifa...................
8ta. Cruz Tenerife.

764.1 -  0.9 O . . . .  . Calma.. Cubierto ..g 12.1 11.7

t

— 1.5 » » 3 Tranquila.

Sevilla.... . . . . . . . .
Córdoba.
Jaén.................... .
Granada....... .
Murria . . . . . . .

764.8
762.1

-  3.3
— 6.9

O Idem. . . Idem........... 9.2 8.2 4- 4.0 14.0 6.0
O ....... Idem. . . Idem........... 9.0 8.0 +  3.4 17.0 6.0

Radaíoz................
Ciudad , Lluvioso___ 6.0 5.8

5.0
+  3.9 15.0 5.0 2

21Albacete. 763.3 — 6.0 ESE.... Brisa lig
764.5 S ....... . Idem... Idem............ 6 2

+  L1
— 1.6

14.0 4.6
4.0

. . . . . .VUtillvH. ••••**»*»•
Madrid..................
Guadalajara.........
Bl líopAri fll __ . .

761.9
761.9

-  6.7
-  5.2

S E . . . . .  

S E .......

Idem. . .  

Calma..

Idem...........

Cubierto. . . .

5.9
4.0

5.8
4.0

12.8
14.0

4

Ávila. •••••*•••»•• Lluvioso.. . . 4.0 3.8 — 2.6 16.0 3.0Segovia 762.6 -  2.3 NO....... Idem. . . 5
Salamanca. •••«••.
Valladolid............ Idem...........

Cubierto. . . .
3.4
4,p

3.0
3.8

+  2.8 
4- 2 . 8

10.0
&A

o:o
3.0Soria......................

Burgos. ........... .
762.0
761.6

-  6.6 
-  8.2

W
a!

ODGQ Brisa lig 
Calma..

León ..».»««•»•••» 1

Orense........... .
Santiago...............
fTnMM ----- 764.2 -  5.9 ON O ... Idem. . . Idem........... 4.4 2.2 +  1.3 10.0 -  2.0
Zaragoza............... Lluvioso___ 3.8 3.0 15.0 -  1 0T e r u e l. . . . . . . . . . . . 763 3 NO . . . . Idem ...

Barcelona*. • ..«.«. 1 761.5 N N E ... Idem. . . Cubierto. . . . B9.4 8.0 14.0 5.0 Picada.
Mahón.........
Palma......... .........
Valencia............ Idem. . . . . . . 10.4 9.6 17.0 6 0 Tranquila.A lí̂ dfvtn 764.3 s , ....... Idem. . .
A l m e n a **
Málaga
Melilla..................
Orán. •.. • •
- j g e l ...................
Túnez. ••••*.*•»••
gfaks......................
Palermo. . . . . . . . . . • . ■;
Cagliari.................
Boma. ..••••*•*»•

, i

Liorna •••••••••••
Niza.................
B idé................. •
JPerpignan. . . . . . . .

\.

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

La  m a r g a r it a  en  loech es .— como p u r g a n te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agita 

<Le Loeches^—Establecimiento de baños dé la misma Agua.en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid; Z—14

Para laa enfermedades del pecho» Elixir antibaci
lar B O H A L D  (de Thiocol) compuesto.

Para la neurastenia y debilidad de los centros 
nerviosos» Acantheco granulado .BOMTAEilK

Para la bo$a» garganta y tos, MPASVIULASI

NUÑEZ DE ARCE, 17.—MADRID 
y  e n  t o d a s  l a s  y A B * A < á iA a  -  r

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLÁ DE MOTORES, GASÓ- 
0  genos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Talleres: 
eh Mabón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14.—Local

rt

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal; 
Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
sqn.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale-

^  IMPRENTA 
J í DELA ( U,

dompaiía IM É ria  dt la (¡aceta de Madrid ]
■ ■■■— Pontejo«, 8- MADRID - ~ = ^ 7
e acett toda cCase traBajos ti- 

) Q  pográftcos, p  esy>ectaCtóa&
Cos 6e carácter aómtmsfrafi*>¿> nece
sarios en Cas oficinas 6eC ^>o6terno, 
3>ipttf aciones y  Jlffttnf armenios. 
g>e fo¿as Cas disposiciones 6e inferes 
generaC pu6 Cicadas en Ca Gaceta de 
Madrid se conseroan fos nto£6es du
rante ocffo ¿ñas, p  pueden ser apro» 
neceados para tiradas especiaCes ‘ en 

Jj fornta 6e foCCetos, na sea treprodm L 
ciéndoCas ó contenfán6oCas. (jp

($  DE VENTA E l LA  IDMIHISTRICIÓI
N j P O N T B J O S ,  8

GUÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 1905

{1.* clase"....................................  20 pesetas.2.» ídem..................................... 12
3.* ídem........................................ 3 »

Reglamento de la Ley de Caza  0 ,25  pts.
Programa para las oposiciones á 

•, la carrera diplomática.... ....... . 0 ,25  pts.
i Libros reglamentarios en 1» aplicación de la i. i
\\ Ley de Alcoholes. / /

-----------------------

CRÉDIT LYONNAIS
Fundada en 1863 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado,

MADRID—SEVILLA—SAN SEBASTIAN
d ir e c c ió n  t e l e g r á f i c a : CREDIONAIS

El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga por cuenta de Su 
clientela de todas las operaciones de Banca y Bolsa.

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
DE LOS

S U C E S O R E S  D B  IV E X R A .
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y 5, y Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.367.-MADRID 
(C a s a  f u n d a d a  e n  1866)

Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 
de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras. 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.-*- 
Exportación á provincias.

SANTOS DEL DIA

S. Marcelo, papa y  mr.y y S. Fulgencio.

ESPECTACULOS
REAL.—No hay función.
ESPAÑOL.—A las 8 y 1(2.—Andrónica, —Los amantes*
LAR A. — A las 8 y 1(2.—La trónada.—Secreto de con

fesión (sección doble, estreno).—Francfort.
PRICE.—A las 8 y 3(4.—Pepe-Hillo.
APOLO. — A las 7 y 1(2.—¿Quo vadis?—María de los An

geles.,—El señor Luis el tumbón ó despacho de huevos fres
cos.—El paraíso de los niños.

ESLAVA.—A las 7.—El trueno gordo. — Las gallinas. 
El premio de honor.—El trágala.

* ZARZUELA.—A las 7.—El húsar de la guardia.—La casita 
blancal—La Fosca.—Lysistrata.

COMICO.—A las 8.—El organista de Móstod,es.—Cuadros al 
fresco.—La gran huelga.—El túnel.

MODERNO.—A las 8.—Marquilla (hijo). — ¡Pa mí que nie
va!— La cuna.—Las estrellas.I

ROMEA.—A las 8 y 1(4.—Variado espectáculo por todos los 
artistas de la compañía.


